
Nº )/.:fj -2022-CENARES-MINSA 

(]?gso{ución c])irectora{ 

Lima, O 8 JUN. 2022 

VISTO: 

El Expediente Nº 22-044288-001 , que contiene la Nota Informativa Nº 056-2022-
UGP-OA-CENARES/MINSA, Nota Informativa Nº 095-2022-UGP-OA-CENARES/MINSA 
de la Unidad de Gestión de la Personas, el Memorándum Nº 371-2022-0A
CENARES/MINSA, Nota Informativa Nº 127-2022-0A-CENARES/MINSA de la Oficina de 
Administración, el Informe Nº 074-2022-0PPM-CENARES/MINSA de la Oficina de 
Planeamiento, Presupuesto y Modernización, la Nota Informativa Nº749-2022-0AL
CENARES/MINSA y; 

CONSIDERANDO: 

Que, en el marco del Decreto Legislativo Nº 1161 - Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud, y su Reglamento aprobado mediante Decreto 
Supremo Nº 008-2017-SA, y modificatoria, se crea el Centro Nacional de Abastecimiento 
de Recursos Estratégicos en Salud - CENARES, como órgano desconcentrado del 
Ministerio de Salud, dependiente del Viceministerio de Prestaciones y Aseguramiento en 
Salud ; el cual tiene entre sus funciones "Programar y efectuar los procesos de 
adquisición, incluyendo donaciones de recursos estratégicos en salud a nivel nacional, de 
acuerdo a la normativa vigente"; 

Que, mediante Decreto Supremo Nº 008-2020-SA, y sus prórrogas se declaró la 
Emergencia Sanitaria a nivel nacional por un plazo de noventa (90) días ca lendario, y se 
dictaron medidas para la prevención y control para evitar la propagación del COVID-19; 

Que, a través del Decreto de Urgencia Nº 025-2020, y sus modificatorias, se 
dictan medidas urgentes y excepcionales destinadas a reforzar el Sistema de Vigilancia y 
Respuesta Sanitaria frente al COVI D-19 en el territorio nacional, a efectos de establecer 
mecanismos inmediatos para la protección de la salud de la población y minimizar el 
impacto sanitario de situaciones de afectación a ésta; 

Que, los numerales 2.1 y 2.3 artículo 2 del citado Decreto de Urgencia, establecen 
que el Ministerio de Salud (MINSA), en cumplimiento de su función rectora , es el 
encargado de planificar, dictar, dirigir, coordinar, supervisar y evaluar todas las acciones 
orientadas a la prevención, protección y control de la enfermedad producida por el 
COVID-19, con todas las instituciones públicas y privadas, personas jurídicas y naturales 
que se encuentren en el territorio nacional, conforme a las disposiciones de la Autoridad 
Sanitaria Nacional; y, para tal efecto el MINSA, mediante resolución de su titular, aprueba 
las disposiciones complementarias necesarias para la aplicación e implementación de lo 

· o en el referido artículo; 



Que, a través de la Resolución Ministerial Nº 448-2020-MINSA se aprueba el 
Documento Técnico "Lineamientos para la Vigilancia, Prevención y Control de la salud de 
los trabajadores con riesgo de exposición a COVI D-19", y deroga la Resolución 
Ministerial Nº 239-2020-MINSA; 

Que, mediante la Resolución Ministerial Nº 972-2020-MINSA, se aprobó el 
Documento Técnico "Lineamientos para la vigilancia , prevención y control de la salud de 
los trabajadores con riesgo de exposición a SARS-CoV-2", derogando el artículo 1° y el 
anexo de la Resolución Ministerial Nº 448-2020-MINSA; 

Que, posteriormente mediante Resolución Ministerial Nº 1275-2021/MINSA se 
aprobó a Directiva Administrativa N° 321-MINSA/DGIESP-2021, Directiva Administrativa 
que establece las disposiciones para la vigilancia , prevención y control de la salud de los 
trabajadores con riesgo de exposición a SARS-CoV-2, y se derogó la Resolución 
Ministerial Nº 972-2020-MINSA; 

Que, en atención al marco normativo antes expuesto, es imprescindible actualizar 
el "Plan para la Vigilancia, Prevención y Control de COVID-19 en el Trabajo del Centro 
Nacional de Abastecimiento de Recursos Estratégicos en Salud", aprobada a través de la 
Resolución Directora! Nº 629-2020-CENARES-MINSA de fecha 30 de diciembre de 2020; 

Que, en ese contexto, mediante Nota Informativa Nº 056-2022-UGP-OA
CENARES/MINSA la Unidad de Gestión de las Personas, informó a la Oficina de 
Administración que el Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo del CENARES, a través 
del Acta Nº 002-2022-CSST de la sesión realizada el 25 de febrero de 2022, aprobó el 
nuevo "Plan para a Vigilancia, Prevención y Control de la Covid -19 en el Trabajo del 
Centro Nacional de Abastecimiento de Recursos Estratégicos en Salud"; en el marco lo 
establecido en la Directiva Administrativa Nº 321-MINSA/DGIESP-2021 - Directiva 
Administrativa que establece las disposiciones para la vigilancia, prevención y control de 
la salud de los trabajadores con riesgo de exposición a SARS-CoV-2; 

Que, la Oficina de Administración mediante el Memorándum Nº 371-2022-0A
CENARES/MINSA, remite a la Oficina de Planeamiento, Presupuesto y Modernización el 
Ante Proyecto del "Plan para a Vigilancia, Prevención y Control de la Covid -19 en el 
Trabajo del CENARES", para su respectiva revisión y pronunciamiento; 

Que, mediante Informe Nº 074-2022-0PPM-CENARES/MINSA la Oficina de 
Planeamiento, Presupuesto y Modernización emite opinión favorable al proyecto del "Plan 
para a Vigilancia, Prevención y Control de la Covid -19 en el Trabajo del Centro Nacional 
de Abastecimiento de Recursos Estratégicos en Salud", señalando que el citado Plan se 
encuentra alineado a la Política Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo y a la 
Pol ítica de Seguridad y Salud en el Trabajo del CENARES; 

Que, en virtud a la Nota Informativa Nº 095-2022-UGP-OA-CENARES/MINSA de 
la Unidad de Gestión de las Personas, la Oficina de Administración eleva a éste 
despacho la Nota Informativa Nº 127-2022-0A-CENARES/MINSA, por el cual solicita la 
actualización del "Plan para a Vigilancia, Prevención y Control de la Covid -19 en el 
Trabajo del Centro Nacional de Abastecimiento de Recursos Estratégicos en Salud"; 

Que, al respecto, la Oficina de Asesoría Legal mediante Nota Informativa Nº 749-
2022-0AL-CENARES/MINSA, señala que lo solicitado por la Oficina de Administración se 
encuentra en el marco normativo legal vigente, considerando pertinente la emisión del 
acto resolutivo que oficialice la actualización del "Plan para a Vigilancia, Prevención y 
Control de la Covid -19 en el Trabajo del Centro Nacional de Abastecimiento de Recursos 
Estr en Salud"; 
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Nº J../ :/9 -2022-CENARES-MINSA 

~so[ución <Directora[ 

Lima, O 8 JUN. ZOZZ 

Con los vistos de la Unidad de Gestión de las Personas, la Oficina de 
Administración, Oficina de Planeamiento, Presupuesto y Modernización, Oficina de 
Asesoría Legal; 

De conformidad, al Decreto Supremo Nº 008-2020-SA y prorrogas, Decreto de 
Urgencia Nº 025-2020, y sus modificatorias, Resolución Ministerial N° 1275-2021-MINSA, 
que aprobó a Directiva Administrativa N° 321 -MINSNDGIESP-2021 - Directiva 
Administrativa que establece las disposiciones para la vigilancia, prevención y control de 
la salud de los trabajadores con riesgo de exposición a SARS-CoV-2, y la Resolución 
Ministerial Nº 1095-2021 -MINSA por la cual se designó al Director del CENARES; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º. - Dejar sin Efecto la Resolución Directora! N° 629-2020-
CENARES-MINSA de fecha 30 de diciembre de 2020, mediante el cua l se oficializó la 
aprobación del "Plan para la Vigilancia, Prevención y Control de COVID-19 en el 
Trabajo del Centro Nacional de Abastecimiento de Recursos Estratégicos en 
Salud", en virtud al marco normativo de la Resolución Ministerial Nº 972-2020-MINSA. 

ARTÍCULO 2º.- Formalizar la actualización del "Plan para la Vigilancia, 
Prevención y Control de COVID-19 en el Trabajo del Centro Nacional de 
Abastecimiento de Recursos Estratégicos en Salud", aprobado por el Comité de 
Seguridad y Salud en el Trabajo del CENARES mediante Acta de Reunión Ordinaria Nº 
002-2022-CSST-CENARES, que como anexo forma parte integrante de la presente 
resolución. 

ARTICULO 3º.- DISPONER que la Unidad de Gestión de las Personas de la 
Oficina de Administración, registre la actualización del "Plan para la Vigilancia, 
Prevención y Control de COVI D-19 en el Trabajo del Centro Nacional de Abastecimiento 
de Recursos Estratég icos en Salud", a través del Sistema Integrado para COVID-19 
(SICOVID-19) del Ministerio de Salud. 

ARTÍCULO 4º.- DISPONER que la ejecución del presente Plan se realice con 
cargo a los recursos asignados a la Unidad Ejecutora. 

ARTÍCULO 5º.- ENCARGAR a la Unidad de Gestión de las Personas de la 
Oficina de Administración la difusión del "Plan para la Vigilancia, Prevención y Control de 
COVID-19 en el Trabajo del Centro Nacional de Abastecimiento de Recursos Estratégicos 
en Salud". 



ARTÍCULO 6º.- DISPONER que el responsable de la elaboración y actualización 
realice la publicación de la presente 

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE 
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PLAN PARA LA VIGILANCIA, PREVENCIÓN Y CONTROL DE COVID-19 EN EL CENTRO DE
TRABAJO DEL CENARES

1. DATOS DE LA ENTIDAD PUBLICA

Razón Soc¡al : Centro Nacional de Abastec¡miento de Recursos Estratég¡cos en Salud
RUC : 20538298485
Direcc¡ón : Jirón Nazca N"548
Región : L¡ma
Provincia : L¡ma
D¡strito : Jesús Maria
CllU : 7511 3
Actividad Comerc¡al: Act¡v¡dad Administraliva PÚblica en General

2. DATOS DE LUGAR DE TRABAJO

3. OATOS DEL SERVICIO DE SEGURIDAD Y SALUD OE LOS TRABAJADORES

4, NÓMINA DE TR,ABAJADORES POR RIESGO DE EXPOSICIÓN A COVID -'19

El riesgo de los trabajadores por la exposición ocupacional al SARS-CoV-2 (virus que causa el COVID-

19), de acuerdo con la R.M. N'1275-2021-MlNSA, que aprueba la Directiva Administrativa No 321-

MINSA,/DGIESP-2021, la cual establece las Disposic¡ones para la Vigilancia, Prevención y Control de

la Salud de los Trabajadores con Riesgo de Exposición a SARS-CoV-2, ha div¡dido en cuatro niveles

de riesgo del puesto de trabajo (ANEXO 1) y (Anexo 1-A) NÓmina de locadores de servicio con Riesgo

de Exposición a SARS-CoV-2.

t,

Sede Dirección
Región / Provincia

/ Oistrito
N' de

Trabajadores

01 olicina Principal Jr. Nazca N" 548 - Jesús María
L¡ma / Lima /
Jesús Maria

158

02
Local
complementario

Jr. Lloque Yupanqu¡ N' 878
Lima / Lima /
Jesús Ívlaría

92

03
Almacén
Productos
Refr¡gerados

de
Avenida Quilca N" 620 - 630

Lima / Callao /
Callao

04
Almacén
Productos
ReÍriqerados

Av. Los Eucal¡ptos Sub Lote B'1,
parcela N' 06 - Urbanización
Santa Genoveva

Lima/Lima/Lurin 75

Yessica Karin Luna PérezNombres y
Apellidos

Luis Enrique Castro TenorioNombres y
Apellidos

DNI 4335398507380687-DNI- Fecha de
Nac¡m¡ento

07/08/198411t04t1958Fecha de
-.¡+acímiento

JL)Edad63Edad
Correo k lu na. egp@cenares. minsa.gob.pelcastro@cenares.minsa. qob peCorreo

9617 05247Celular997060834Celular
de RiesgosPrevención

Laborales
Puesto de
Trabajo

dePuesto
Trabajo

Medico Ocupacional

Médico CirujanoP rofes ió nProfesión lngeniero lndustrial

56950N'
Colegiatura

204949N"
Coleg¡atura

ü,u0

40

N'

de
No
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5. OBJETIVOS

5.I, OBJETIVO GENER,AL
Establecer las disposiciones para la vigilanc¡a, prevención y control de la salud de los trabajadores
con riesgo de exposición a SARS-CoV-2, en el CENARES

5.2. OBJETIVOS ESPECIFICOS

5.2.1. Establecer las d¡sposiciones para la vigilanc¡a, prevención y control de la salud de los
trabajadores que realizan act¡vidades durante la pandem¡a por la COVID-'19.

5.2.2. Establecer las disposic¡ones para el regreso y reincorporación de trabajadores a los centros
de trabajo, en el contexto de la pandemia de la COVID-19.

5.2.3. Garantizar Ia sostenibilidad de las medidas de vigilancia, prevención y control de la salud de
los trabajadores con r¡esgo de expos¡c¡ón a SARS-CoV-2.

6. DEF¡NICIONES OPERATIVAS

6.1. Aislam¡ento en el ámb¡to comunitar¡o: Es el proced¡miento por el cual una persona cons¡derada
caso sospechoso, probable o confirmado de la COVID-19, no requiere hosp¡talización y se le indica
aislamiento domiciliario solo si la vivienda tiene las condiciones para garantizar el aislamiento en
una habitación con adecuada ventilación y no hay personas de grupos de riesgo en la familia.
Caso contrario se le ofrecerá ser albergado en un centro de aislamiento temporal y seguimiento
(CATS) o el que haga sus veces.

Durante el aislamiento, en el caso de pacientes sintomáticos se le restr¡nge el desplazam¡ento
fuera de su v¡v¡enda o centro de aislam¡ento por un lapso de 10 días, contados a part¡r de la fecha
de inicio de sintomas. En los pacientes sintomáticos con vacuna completa (tres dos¡s) y s¡n
comorbilidad y en los asintomáticos sin factores de r¡esgo, el aislamiento se mantendrá hasta 7
días, en este último caso, transcurridos desde la fecha que se tomo la muestra para PCR o prueba
de detección de antigeno para diagnóstico.

En,lgs contactos domiciliarios de un caso sospechosos o conflrmado de COVID 19 con factores
e riesgo y/o sin vacunación completa el a¡slamiento será de 7 días, pudiendo suspenderse al

quinto día si se cuenta con una prueba molecular negat¡va tomada el día tres o posteriormente
Los otros tipos de contactos no requieren a¡slamiento.

Trabajador o colaborador con sintomas

10 dias Para personas con vacunación incompleta y con comorbilidad. Contado a part¡r
de la fecha de inic¡o de síntomas

7 d¡as
En pacientes con dos¡s de vacunación completa (03 dosis) y sin
comorbilidades. Contados a part¡r de la fecha de inicio de síntomas

Trabaiador o colaborador as¡ntomát¡cos

7 días Para personas sin factores de riesgo. El plazo se contabil¡za desde la fecha de
emis¡ón de la prueba PCR o prueba de antíqeno

Trabajador o colaborador que hab¡tan con casos COVID 'f 9 confirmados
7 días Para personas con vacunación incompleta o con factores de riesgo

5 dias Para personas con factores de riesgo o sin vacunación completa, s¡ se cuenta
con prueba molecular negat¡va tomada al tercer dÍa o posterior.

Sin
a¡slamiento Para personas sin factores de riesgo y con vacunac¡ón completa

6.2. Alta de casos y conclusión de brotes: Transcurrido los días de aislamiento suger¡dos en la
normativa v¡gente, el caso estará en condiciones de alta, desde el punto de v¡sta clínico y
epidemiológ¡co, siempre y cuando clínicamente se haya recuperado (por lo menos 03 días afebril
y con mejoría de síntomas). Considerando la evolución clinica, el méd¡co tratante puede indicar
pruebas diagnósticas ad¡cionales y postergar el alla del caso.
Para dar por culminado un brote en un área, se debe ev¡denciar ausencia de casos de COVID -
19 en dos (02) periodos de ¡ncubación máx¡ma (28 días), contados a partir del últ¡mo caso
identif¡cado.
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6.3. Barrera fís¡ca para el trabajo: Son los elementos que dism¡nuyen el riesgo de contacto directo
entre dos o más personas y que contribuye con el objetivo de reduc¡r el riesgo de transmis¡ón.

6.4. Brote: Aparición inusual de más casos de los esperados relacionados ep¡demiolÓgicamente, de
una enfermedad en un área geográfica y tiempo determ¡nado.

6.5.1. Caso contirmado de COVID-19: Toda persona que cumpla con alguno de los siguientes
cr¡terios:
. Caso sospechoso o probable con prueba molecular pos¡t¡va para detección del virus

SARS-CoV-2.
. Caso sospechoso o probable con prueba anl¡génica posit¡va para SARS- CoV-2.
. Persona asintomática con prueba molecular o antigén¡ca positiva.

6.5.2. Caso de lnfecc¡ón asintomál¡ca da COVID-19: Toda persona as¡ntomática ¡dent¡ficada a
través de la estrateg¡a de búsqueda activa que no presenta signos ni sÍntomas compatibles
con COVID - 19, con resultado positivo de prueba molecular para SARS-CoV-2 o que
presenta prueba antigén¡ca pos¡tiva.

6.5.3. Caso probable de COVID - l9: Ouienes cumplan con cualquiera de los s¡gu¡entes criterios:
a Caso sospechoso con antecedente ep¡demiológico de contacto d¡recto con un caso

conllrmado, o epidemiológ¡camente relacionado a un conglomerado de casos, los cuales
han ten¡do al menos un caso confirmado dentro de ese conglomerado, catorce (14) días
prev¡os al inicio de los síntomas.

b. Caso sospechoso con imágenes de tórax que muestran hallazgos sugestivos de COVID-
, en cualquiera de los s¡gu¡entes exámenes de apoyo

Rad¡ograffa de tórax: Opac¡dades nebulosas, de morfologia a menudo redondeadas,
con d¡stribución pulmonar per¡férica e ¡nfer¡or.
Tomografía computar¡zada de tórax: Múlt¡ples opac¡dades b¡lalerales en vidr¡o
esmer¡lado, a menudo de morfología redondeada, con distr¡buc¡ón pulmonar
perifér¡ca e inferior.
Ecografla pulmonar: Líneas pleurales engrosadas, líneas B (multifocales, aisladas o
confluentes), patrones de consolidación con o s¡n broncogramas aéreos.
Resonancia magnética.

(-
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6.5.4. Caso Sospechoso: Persona que cumpla con cualquiera de los sigu¡entes cr¡terios clínicos

a. Paciente con síntomas de infección resp¡ratoria aguda, que presente tos y/o dolor de
garganta y además uno o más de los s¡guientes s¡gnos/síntomas:

. Malestar general

. Fiebre

. Cefalea. Congest¡ón nasal

. Diarrea. Dif¡cultad para resp¡rar (señal de alarma)

. Perdida del gusto (ageusia)

. Perdida del olfato (anosmia)
b. Persona con in¡cio reciente de perd¡da de olfato (anosm¡a) o pérd¡da del gusto (ageusia),

en ausenc¡a de cualqu¡er otra causa ¡dentificada.
c. Pac¡ente con ¡nfección respiratoria aguda grave (IRAG: infección respiratoria aguda con

fiebre o temperatura actual 37.5oC; y tos; con ¡n¡cio dentro de los últimos 10 dÍas; y que

requiere hospitalizac¡ón).

l.r
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6.5. Casos de COVID-19:

6.5.5. Contacto directo de COVID-19: Persona que desde dos (02) días antes y hasla catorce
(14) días después de que el caso probable o confirmado de COVID-19 iniciara los sintomas,
haya:
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6.6. Colaborador /a: Persona natural que brinda serv¡cios a CENARES bajo cualquier condiciÓn
contractual d¡stinta al vínculo laboral o format¡vo entre la entidad y el/la servidor /a civil del
CENARES.

6.7. Cuarentena: Proced¡m¡ento por el cual se le restringe el desplazam¡ento fuera de su vivienda a la
persona o personas expuestas a un caso sospechoso, probable o confirmado de COVID-19, por
un lapso de 07 o 10 dias según la última normat¡va v¡gente, a part¡r del últ¡mo día de exposic¡ón
con el caso, independisntemente del resultádo de las pruebas de laborator¡o. Esto con el objetivo
de disminuir la posibilidad de transm¡sión, monitorear la apariciÓn de síntomas y asegurar la

detecc¡ón temprana de casos.

6.7. Des¡nfecc¡ón: Reducción por med¡o de sustanc¡as químicas y/o métodos físicos del número de
microorgan¡smos presentes en una supelicie o en ei ambiente, hasta un nivel que no ponga en
riesgo la salud.

----6.8. D¡stanciam¡ento fís¡co: Es un conjunto de med¡das para el control de infecciones, considerando
como distancia mín¡ma de 1.5 metros en situaciones donde no se asegura sl uso permanente de
Íilascarillas, como en comedores y de 'l metro en siluac¡ones donde se asegura la ventilación y el

-''- uso correcto de mascar¡llás.

6.9. Equ¡pos de Protocción Personal (EPP): Son dispositivos, mater¡ales e ¡ndumentaria personal
destinados a cada trabajador paru protegerlo de uno o varios r¡esgos presentes en el trabaio y que
puedan amenazar su segur¡dad y salud. Los EPP son una alternativa temporal y complementaria
a las medidas preventivas de carácter colect¡vo (control administrativo y amb¡ental).

6.10. Evaluación del Médico del Serv¡cio de Segur¡dad y Salud en el trabajo para el retorno al
trabajo: Procedimiento establecido por el Méd¡co del Servicio de Seguridad y Salud en el Trabaio,
que establece el proceso de regreso o reincorporac¡ón allrabajo, considerando el riesgo del puesto
de trabajo, r¡esgo ep¡dem¡ológico (nivel de alerta y otros indicadores ep¡demiológ¡cos) y las
característ¡cas del trabajador.

6.11. Factores de riesgo para COVID - 19: Valoración que, para el caso de trabajadores cons¡derados
con factores o condiciones de r¡esgo de enfermar gravemente por la COVID- 19, es identif¡cada
por el Médico del Serv¡c¡o de Seguridad y Salud en el Trabaio en base al ¡nforme médico del
especialista clinico que describa el sstado clín¡co actual del trabajador; deben ser cons¡deradas
las definiciones vigentes de la Autor¡dad Sanitar¡a y critsrios ep¡demiológicos establecidos por el
Centro Nacional de Ep¡demiología Prevención y Control de Enfermedades (CDC).

6.12. Lista de Chequso do Vig¡lanc¡a de la COVlDl9: lnslrumento que se uti¡¡za para v¡gilar el riesgo
de exposic¡ón al SARS-CoV-2 en el lugar de trabajo.

6.13. Mascarillas fac¡ales textiles de uso comunitar¡o: Equ¡po de barrera, generalmente de tela,
reutilizable, que cumple con las disposiciones descritas en el Documento Técn¡co: Lineam¡entos
para la Confección de Mascarillas Faciales Texti¡es de Uso Comun¡tario Reutilizables, aprobado
por Resolución Min¡ster¡al No 558-2021/l\¡lNSA, o la que haga sus veces. Sólo se debe usar
encima de una mascarilla quirúrgica

6.14. Mascarilla quirúrgica descartable: Oispositivo médico desechable que cuenta con una capa
filtrante para evitar la disem¡nación de microorgan¡smos norma¡mente presentes en la boca, nariz
o garganta y ev¡tar asi la contam¡nación y propagación de enfermedades transm¡s¡bles. Su uso
se realiza de acuerdo con las recomendaciones de la Autoridad Nacional de Salud.

6.15. Prolector Respiratorlo o Respirador Descartable: Componente del Equipo de Protección
Personal (EPP) que ofrece alta capac¡dad de f¡llración de parlículas, está desl¡nado

d'\
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a. Estado en contacto cara a cara con un caso probable o confirmado de COVID-19, a

menos de un metro y durante más de qu¡nce (15) minutosi
b. Estado en contaclo físico d¡reclo con un caso probable o confirmado de la COVID-19;
c. Prestado cu¡dados directamente y/o cuidados méd¡cos a un caso probable o confirmado

de la COVID-19 s¡n el equ¡po de protecc¡ón personal adecuado;
d. Estado en otras situaciones, según se ¡nd¡que en las evaluaciones de r¡esgo locales
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fundamentalmente para la protección respirator¡a de los trabajadores en puestos de trabajo con
muy alto r¡esgo y alto r¡esgo de expos¡ción a SARS-CoV-2. Se cons¡deran los s¡gu¡entes
resp¡radores de característ¡cas equ¡valentes con aprobaciones en sus pafses respectivos
¡ndicados en la Norma Técnica Peruana N' 329.201-2020 del lnstiluto Nacional de Cal¡dad
(TNACAL):

a. N95 (Un¡ted States NIOSH-42CFR84) o equivalentes.
b. FFP2 (Europe EN 149-2001).

6.16. Prueba de diagnóst¡co para COVID l9: Son aquellas pruebas de ayuda d¡agnostica realizada
por el personal entrenado, cumpliendo con requerimiento técnicos, de bioseguridad y manejo
correcto manejo de residuos biocontam¡nados:
. Detección del material genético del v¡rus (prueba molecular).
. Detección del virus como entidad indiv¡dual, med¡ante la detección de antígenos v¡rales (prueba

rápida de detecc¡ón de antlgeno del SARS-CoV-2)

6.17. Puestos de Trabajo con R¡esgo de Expos¡ción a COVID'19: Son aquellos puestos con d¡ferente
n¡vel de riesgo, que dependen del t¡po de actividad que realiza y se pueden clasif¡car en:

. R¡esgo Ba¡o de Expos¡ción: Los trabajos con un riesgo bajo de expos¡c¡ón son aquellos que
no requieren contacto con personas, que se conozca o se sospeche que están infectados con
SARS-CoV-2, asi como, en el que no se tiene contacto cercano y frecuente a menos de 1.5
metros de distancia con el público en general; o en el que se puedan usar o establecer barreras
fisicas para el desarrollo de la act¡v¡dad laboral.

. Riesgo Mediano de Expos¡ción: Los traba.ios con riesgo mediano de exposición, son aquellos
que requieren contacto cercano y frecuente a menos de 1.5 metros de d¡stancia con el público
en genera l; y que, por las condiciones en el que se realizan no se puedan usar o establecer
barreras físicas para el trabajo. En este grupo se incluyen algunos puestos de trabajo en

<-aduc ión presencial, comerciantes m¡noristas, v¡gilantes con contacto con el públicoa

<
esgo Alto de Expos¡ción: Trabajo con r¡esgo potencial de exposición a casos sospechosos

o conflrmados de COVID-19 u otro personal que debe ingresar a los ambientes o lugares de
atención de pac¡entes con la COVID- '19, pero que no se encuentran expuestos a aerosoles en
elambiente de trabajo. Este grupo ¡ncluye a los trabajadores de ambulanc¡as y trabajadores de
funerarias.

. R¡esgo Muy Alto de Expos¡c¡ón: Trabajo en el que sé t¡ene contacto con casos sospechosos
y/o confirmados de COVID-'Ig, expuesto a aerosoles, en el amb¡ente de trabajo, durante
proced¡m¡entos méd¡cos especílicos o procedimientos de laboratorio (man¡pulac¡ón de
muestras de casos sospechosos o conf¡rmados). lncluye a los trabajadores de morgues que

realizan necropsias.
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6.18. Reincorporación al traba¡o: Proceso de retorno a laborar cuando el trabajador que lue
d¡agnosticado o declarado que tuvo la enfermedad por COV|Dl9 y esta de alta por el médico
tratante, y el profesional del Servic¡o de Seguridad y Salud en el trabaio determ¡na su aptitud
para la reincorporación.

6.19. Trabajo en modalidades mixtas: lmpl¡ca la combinación de kabajo presenc¡ai, eltrabajo remoto
y/o l¡cenc¡a con goce de haber compensable, alternando las modal¡dades en atención a las
neces¡dades de la entidad.

6.20. Trabajador y/o colaborador vacunado: Toda persona natural que desempeña una activ¡dad
laboral subordinada o autónoma para un empleador pr¡vado o del estado, que haya cumplido con

el esquema de vacunación para COV|Dl9 establecido por el Ministerio de Salud: Primera y
segunda dosis y dosis de refuerzo, acred¡tado por su certiflcado de vacunac¡ón.

DISPOSICIONES BASICAS PARA LA VIG¡LANCIA, PREVENCIÓN Y CONTROL DE COVID - I9 EN

EL TRABAJO

l]
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Para la vigilanc¡a de la salud de los trabajadores, en el contexto de la pandemia por la COVIO-19, se
han considerado siete (7) dispos¡ciones bás¡cas mfnimas de apl¡caciÓn obligatoria por el cENARES,
basados en cr¡terios técnicos y epidemiológ¡cos (según R.M. N" 1275-202'l -lVllNSA, que aprueba la

D¡rect¡va Admin¡strativa No 32 1 -MlNSA,/OGl ESP-2021 ).
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7.1 LIMPIEZA, DESINFECCION Y VENTILACIÓN DE LOS CENTROS OE TRABAJO

Como una medida contra el agente SARS-CoV-2 (agente etiológico de la COVID-19), se establece
la l¡mpieza, des¡nfección y ventilación de todos los ambientes de un centro de trabajo de la

siguiente manera:

. La limp¡eza en todas las direcciones y ofic¡nas deberá ser en forma diaria y en caso de

identificarse un caso COVID 19 confirmado, el puesto de trabajo deberá ser desinfectado
en forma inmediata con postsrior aislamiento y ventilac¡ón de l0 a 15 min.

. Los productos de l¡mp¡eza para des¡nfectar y l¡mpiar durante estado de Bmergencia la

presencia del SARS-COV 2, están acorde a la Guía para L¡mp¡eza y Desinfección de

manos y superfic¡es - INACAL.
. Durante la jornada laboral, todas las direcciones y oficinas deberán permanecer con las

puertas y ventanas ab¡ertas para ev¡tar el recurrente contacto con las per¡llas o man¡jas de
las puertas y perm¡t¡r el ingreso de aire nuevo al ambiente.

. En el periodo de verano: La ventilac¡ón mecánica, deberá real¡zarse la limp¡eza yio
manten¡miento ds los equ¡pos de ventilac¡ón mecán¡ca ut¡l¡zados en las respect¡vas
of¡cinas.

. Se deberá cumplir con el aforo respectivo para cada of¡c¡na.

. En relac¡ón con las lumigacionss podrán realizarse en forma periódica en todas las sedes
dé la institución, durante la emergencia nacional sanitar¡a.

. Se l¡mpiará y des¡nfectará constantemenle las áreas comunes, tales como baños, mini

kitchenette o comadorss, pasillos, puertas, área de acceso y otros lugares donde se dé el

tránsito de personas dsntro de la instituc¡ón, quedando evidenciado en el reg¡stro de
l¡mpieza y desinfecc¡ón de superficies a cargo del personal de limpieza del CENARES.
(ANEXO 2)

. Asimismo, se Íealizará la limpieza y des¡nfección de los vehiculos propios del CENARES,
siendo evidenc¡ado en al registro de des¡nfección de vehiculos de transporle a cargo del
conduclor del vehículo. (ANEXO 3)
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7.2 IDENTIFCACIÓN DE CASOS COVIDIg EN EL AMBITO LABORAL
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El empleador debe garantizar un ambienle seguro de trabaio, verificando que todos los

colaboradores estén deb¡damente vacunados contra la COVlDl9 (primera, segunda y dosis de
refuerzo). Por tal motivo se realizarán diversas campañas de inmunizaciones en la entidad para

facilitar el alcance de vacunas al pgrsonal.

Las mujeres gestantes y las qus están en periodo de lactanc¡a (hasta 06 meses poster¡ores al
parto), deberán rcalizar lrabalo remolo. En tal sent¡do, la colaboradora gestante debe comun¡car
a su jefatura inmediata y a la Unidad de Gestión de las Personas sobre su estado de salud actual,
posteriormenle se coordinará una entrevista con el méd¡co ocupacional de la ent¡dad.

El colaborador que presente s¡ntomatología aguda deberá reportar a su isfatura inmediata, a la
Un¡dad de Gest¡ón de las Personas y área de Seguridad y Salud en el Trabajo / Salud Ocupacional;
en caso sea motivo de ¡nasistenc¡a a la jornada labora¡, el colaborador deberá priorizar una

atención en un establecimiento de Salud (Essalud, MINSA, privado) para ser evaluado, recibir

tratamiento y en caso de ser necesario descanso médico.

El colaborador s¡ntomático resp¡ratorio con sospecha de COVlDl9 debe comunicar a su jelatura

¡nmediata, a la Un¡dad de Gest¡ón de las Personas y área de Seguridad y Salud en el Traba.¡o /

Salud Ocupac¡onal para recib¡r atención de la s¡guiente manera:

'/ En el caso de un sintomático respiratorio, se le programa prueba de descarte para

COVID 19 (ANEXO 4). As¡m¡smo, el trabajador debe realizar aislamiento preventivo con

trabajo remoto hasta recib¡r el resultado de dicha prueba.
/ En el caso de un sintomát¡co resp¡ratorio con prueba de doscarte "no reactivo" a

COVID '19, deberá acud¡r a un establecimiento de salud para rec¡b¡r tratamiento o
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comun¡carse de manera ¡nmed¡ata con el Min¡sterio de Salud (MINSA) o al Seguro social
de Salud (Essalud) a través de lo canales disponibles u olros que se habiliten.

/ En el caso de un s¡ntomátlco o asinlomático con prueba de descarte "reactivo" a

COVID 19, se le brindará descanso médico y/o aislam¡ento domicil¡ar¡o por los dfas que

¡ndique la normal¡va vigente.
/ En el caso de contacto d¡recto de un caso COVlDlg confirmado por pru6ba de

laboratorio en el ámb¡to laboral, se realizará el cerco ep¡demiológ¡co del área de trabajo
y solo las personas que hayan estado s¡n mascarilla, a menos de un metro de distancia
por más de 15 min. Serán consideradas para realizarse una prueba de descarte para

COVID 19. No obstante no se realizará aislam¡ento dom¡c¡l¡ario preventivo.
/ En el caso de contacto d¡recto de un caso COVlDlg confirmado por prueba de

laboratorio en el ámb¡to fam¡l¡ar, el colaborador deberá env¡ar el resultado del familiar
COV|Dl9 confirmado al personal de salud; asim¡smo, deberá coordinar con su.¡efatura
realizar traba.io remolo por 07 días, dentro de los cuales el área de salud ocupacional
programará una prueba de descarte para el colaborador.

Una vez idenl¡licado el caso COVID 19 en el ámb¡to Iaboral, se emitirá un email dir¡gido a la jefatura

inmediata con cop¡a a la jefatura de la Un¡dad de Gestión de las Personas, para informar el

diagnóstico del traba.iador y el per¡odo de descanso médico bajo la modal¡dad de aislamiento

domiciliario respectivo. Asimismo, se coordinará con el responsable de SST para la respect¡va

l¡mp¡eza y/o desinfecc¡ón del puesto de trabajo de caso confirmado.

Todo traba.iador y colaborador es responsable de avisar a su.iefatura ¡nmed¡ata sobre el resultado
de su prueba de descarts para COV|Dl9; asim¡smo, deberá av¡sar a la Un¡dad de GestiÓn de
Personas y al área de Salud Ocupacional, para que este último realice el seguimiento y brinde el

_solode respectivo. Para un contacto directo de un caso confirmado en la entidad, el trabajador o
.- : Pdlaborador deberá coord¡nar con su jefatura inmediata rcalizar tabajo remoto hasta ser

programado para su prueba de descarte para COVID 19, en caso de que seá un resultado pos¡t¡vo

iniciara aislam¡ento dom¡ciliario y se le br¡ndará seguimiento méd¡co por parte del personal de salud
de la ¡nst¡tución y en caso de ser negat¡vo el resultado, el trabajador o colaborador podrá retornar
a traba.iar.

El Serv¡c¡o de Segur¡dad y Salud en el Trabajo debe realizar el monitoreo de salud de los

trabajadores con diagnóstico conlirmado que se encuentren en aislam¡enlo domic¡liario, por

teléfono o s¡stemas de telemedicina. El segu¡miento clín¡co se realiza en un registro (ANEXO 5) y

también es registrado en la Ficha F300 (F¡cha de seguim¡ento)del SISCOVID-19 del Ministerio de

Salud. Asim¡smo, se informa en forma d¡ar¡a por vla email a la Un¡dad de GestiÓn de las Personas.

En caso de lrabajadores hospitalizados es pert¡nente contar con la informac¡ón del familiar a través

del área de b¡enestar social del centro de trabajo, no es necesar¡o el seguimiento clínico por parte

del Servicio de Segur¡dad y Salud en el Trabajo.

Los colaboradores ¡dentificados como caso COVID 19 confirmado, después que realicen su

aislamiento domicil¡ario por los días respeclivos, deberán pasar una evaluación con el médico
ocupacional, considerando que la alta clfn¡ca de un colaborador no determina la aptitud laboral
para la reincorporac¡ón al puesto de trabajo.

No se realizará pruebas diagnósticas de laboratorio para definir el alta de los/as servidores /as o
colaboradores /as.

En caso de que un colaborador permanezca as¡ntomático o presente una prueba molecular "no

react¡va'a COVID 19 tomada a los 03 días de haber ¡n¡c¡ado su a¡slam¡ento domic¡l¡ar¡o, podrá

retornar a su puesto de trabaio.

La Un¡dad de Gest¡ón de Personas de la Oficina de Adm¡nistración es la responsable del

almacenamiento, protecc¡ón y custodia de los datos personales de los/as serv¡dores/as civiles y

colaboradores/as del CENARES que se recopilen en atenc¡ón a la evaluación de la cond¡ción de

salud por el t¡empo que sea necesario, adoptando para ello las medidas técnicas, organizat¡vas y
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legales necesar¡as para garanl¡zar Ia segur¡dad de los datos personales, de conformidad con la
Ley N'29733, Ley de Protecc¡ón dg Datos Personales y su reglamenlo.

7.2.1. COLABORADORES DE MODALIDAD PRESENCIAL Y SEMI PRESENCIAL

Todo colaborador que ¡ngress a realizar jornadas de trabajo presencial y/o semipresencial, deberá
seguir el siguiente proceso de seguridad y salud sn el trabajo:

V¡g¡lancia;

. Verificar que el colaborador use correctamente la mascar¡lla qu¡rúrgica de tres pl¡egues y encima
de esta una mascarilla comunitar¡a (tela) o usar una mascarilla KN95.

. Uso de alcohol gel en las manos.

. Verif¡car el Screenshots del llenado de la flcha s¡ntomatológica para COV|Dl9 (aplicable solo en

Almacenes).

Area de trabajo:

. El colaborador debe llenar la ficha sintomatológ¡ca para COVID 19 del día al encendsr su

computadora (apl¡cable solo en Sedos Adm¡n¡strat¡vas).
. El colaborador debe portar adecuadamenle la mascarilla quirúrg¡ca de tres pliegues y encima de

ta una mascar¡lla comunitaria (tela) o KN95 durante toda la jornada laboral.

colaborador debe respetar y fomentar el distanciamiento soc¡al dsntro de las of¡c¡nas de la
entidad

olaborador que presenle síntomas y/o signos de enfermedad, debe comunicar a su jefatura

.Et
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inmediata y llamar al anexo 6178 pa¡-a solicitar atenc¡ón en la Segur¡dad y Salud en el Trabajo /
Salud Ocupac¡onal de CENARES. En el caso de los almacenes, deberán comunicar a las
prevencionistas de turno para acelerar la comunicación con el área de Salud Ocupacional.

Salud Ocupacional:

. El colaborador y trabajador con sintomatología respirator¡a será evaluado por el personal de salud
en lurno, quien de ser necesario v¡abilizará una tele consulla con la médico ocupacional de la
enlidad para br¡ndar tratamiento y/o programar una prueba de antí9eno y/o molecular.

. El colaborador y trabajador con s¡ntomato¡ogía resp¡ratoria psrsistente o signos de alarma deberá
acudir inmediatamente a un Centro de Salud para rec¡bir tratam¡ento, descanso médico y prueba

de descarte según corresponda.

Y-,

ü

ti
¡lt

Irl

7.2.2. COLABORADOR NUEVO O INGRESANTE

Todo colaborador nuevo en la Sede / Direcc¡ón / Oflcina / Unidad deberá ser comunicado por la
jefatura ¡nmed¡ata a la Unidad de Gestión de las Personas y Seguridad y Salud en elTrabajo / Salud
Ocupacional en un plazo no mayor a 24 ho.as de inic¡o de act¡vidades laborales en la entidad; de
tal manera que se programe una evaluación y/o prueba de descarte de COVID'19 y según resultados
podrá ¡niciar las act¡vidades laborales en la entidad.

Personal de Vigilanc¡a:

. Verificar que el colaborador use corrgctaments la mascar¡lla quirúrgica de tres pliegues y encima
de esta una mascarilla comun¡taria (tela) o usar una mascarilla KN95.

¡ Uso de alcohol gel en las manos.
. Verif¡car el Screenshots del llenado de la ficha sintomatológ¡ca para COV|Dl9 (apl¡cable solo en

Almacenes).

Area de trabajo:

. El colaborador debe llenar la flcha sintomatológica para COVID 19 del dia al encender su

computadora (apl¡cable solo en Sedes Administrat¡vas).
. El colaborador dabe portar adecuadamente la mascar¡lla quirúrgica de tres pl¡egues y enc¡ma de

esta una mascar¡lla comunitar¡a (tela) o KN95 durante toda la jornada laboral.
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As¡mismo, et CENARES debe distribu¡r alcohol en gel a las oficinas, áreas de espera y otros que

se requ¡eran. Sobre todo, al personal de v¡gilanc¡a, para que br¡nden alcohol gel al personal que

ingrese al Centro de Trabajo.

Se establece como mín¡mo, cinco momentos para la correcta hig¡ene de manos, que a

continuación se detalla:

( Tí
1' Momento 2" Momento 3" Momento

,4
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4'¡,4omento 5" Momento

ltu
1" Momento - lngreso al centro laboral
Proteger al personal de la instituc¡ón de microorganismos que se hayan adquir¡dos al momento

de transportarse hacia el centro de trabajo.

i Cuándo ? Actividad
Marcado en el hullero dact¡lar o equipo de reg¡stro

de asistencia.
Cambio de vestuar¡o (personal operativo del DADI)

I

2" Momento - Horario de Trabaio.
Proteger al personal de la ¡nstituc¡ón de m¡croorgan¡smos que se hayan adqu¡ridos al momento

de realizar act¡vidades propias de sus funciones correspondientes, en el centro de traba.io.

V
¿Cuándo?

Encendido de computadora
Manipulación de documentación, arch¡vos prop¡os

o externos.
Actividades lo íst¡cas

Actividad

Al momento de la jornada

laboral

r DAD: Dirección de Almacéñ y D¡stribución

rIll
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Al momento de ¡ngresar a tu
amb¡ente laboral (espacio

físico)



. El colaborador debe respetar y fomentar el distanciam¡ento social dentro de las oficinas de la

entidad.
. El colaborador que presente sfntomas y/o signos de enfermedad, debe comunicar a su jefatura

¡nmediata y llamar al anexo 6178 para solicitar atenc¡ón en la Segur¡dad y Salud en el Trabajo

Salud Ocupacional de CENARES. En el caso de los almacenes, deberán comun¡car a las
prevencionistas de turno para acelerar la comunicac¡ón con el área de Salud Ocupacional.

Salud Ocupac¡onal:

. El colaborador con sintomatología respiratoria será evaluado por el personal de salud en turno,
quien de ser necesario viabilizará una tele consulla con la méd¡co ocupacional de la entidad para

brindar tratamiento y/o programar una prueba de antigeno y/o molecular.
. El colaborador con s¡ntomatologfa resp¡ratoria persistente deberá acud¡r a un Centro de Salud para

recibir tratamiento, descanso médico y prueba de descarte según corresponda.

7.2,3. COLABORAOOR DE RETORNO LABORAL / REINCORPORACIÓN LABORAL

Todo colaborador que retorne a la entidad después de pasar un periodo prolongado real¡zando
trabajo remoto, deberá ser evaluado por el médico ocupacional a través de la ficha de

s¡ntomatológica para COV|Dl9 de retorno e reincorporación (ANEXO 6). Posteriormente deberá
emitir el Certificado de Aptitud para el retorno a labores presenciales.

Personal de V¡gilanc¡a:

ar que el colaborador use correctamente la mascarilla quirúrg¡ca de tres pliegues y encima
de esta una mascarilla comunitaria (tela) o usar una mascarilla KN95

ohol gel en las manos
. Ver¡ficar el Screenshots del llenado de la ficha s¡ntomatológica para COV|Dl9 (aplicable solo en

Almacenes).

/¡ \Area de trabajo:

- . El colaborador debe llenar la flcha s¡ntomatológica para COVID 19 del día al encender su

computadora (aplicable solo en Sedes Administrativas).
. El colaborador debe portar adecuadamenle la mascarilla qu¡rúrg¡ca de tres pl¡agues y enc¡ma de

esta una mascarilla comunitar¡a (tela) o KN95 durante toda la iornada laboral.
. El colaborador debe respetar y fomentar el distanciamiento soc¡al dentro de las ofic¡nas de la

ent¡dad.
. El colaborador que presente síntomas y/o signos de enfermedad, debe comunicar a su jefatura

¡nmediata y llamar al anexo 6'178 para solicitar atención en la Segur¡dad y Salud en el Trabajo /
Salud Ocupacional de CENARES. En el caso de los almacenes, deberán comunicar a las
prevencionistas de turno para acelerar la comun¡cac¡Ón con el área de Salud Ocupacional

Salud Ocupacional:

. Todo colaborador y trabajador con sintomatología resp¡ratoria será evaluado por el personal de

salud en turno, qu¡en de ser necesar¡o viab¡lizará una tele consulta con la médico ocupac¡onal de

la entidad para br¡ndar tratamiento y/o programar una prueba de antígeno y/o molecular.
. El colaborador con s¡ntomatología resp¡ratoria persistente deberá acudir a un Cenlro de Salud para

recibir tratamiento, descanso médico y prueba de descarte según corresponda.

3 LAVADO Y DESINFECCIÓN DE MANOS OBLIGATORIO

El CENARES debe de proveer de.iabón líqu¡do en los d¡spensadores y papel toalla, en todas las

sedes de la institución, verif¡cando que no exista desabastec¡mienlo; a su vez, colocará en la parte

superior de cada punto de lavado o desinfección carleles donde se explique el correcto lavado de

manos.

ilrrod
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Transporte de personal y de productos

3' Momento - Horario de refriger¡o
Proteger al personal de la ¡nst¡tución de microorgan¡smos que se hayan adquiridos al momento

de la ingesta de alimentos, en el centro de trabajo.

¿ Cu ándo? Actividad

Al momento de almorzar Abrir / cerrar el refrigerador.
Abrir / cerrar el microondas.
Recepc¡ón del plato de comida (descartable)

segregac¡ón de residuos de al¡mentos, en tachos o
contenedores.

4' Momento - Servic¡os Hit¡énicos
Proteger al personal de la ¡nst¡tuc¡ón, de m¡croorgan¡smos que se hayan adquiridos por expos¡c¡ón

de fluidos corporales.

¿ Cuá ndo? Act iv¡d ad

Al momento de acud¡r a los

serv¡c¡os higién¡cos
L¡mpieza, aseo bucal.
Necesidades fisiológicas

5' Momento - Ret¡ro del centro laboral
Pro la ciudadanía, de m¡croorganismos que se hayan adquir¡dos al momento de laborar en

e trabajo.

Activ¡dad

Al momento de ret¡rarse del
centro laboral

Marcado en el huellero dact¡lar de reg¡stro de

as¡stenc¡a.

Camb¡o de vestuario (personal operativo del DAD)

7.4 SENSIBILIZACION DE LA PREVENCION DEL CONTAGIO EN EL CENTRO DE TRABAJO

B. TEMAS DE SENSIBILIZACION
Dar información sobre COVID - 19 med¡ante capac¡tación y/o cartel ¡nformativo, tales como:

o lmportancia del lavado de manos y uso adecuado de alcohol gel.

o Uso de mascar¡lla obligatorio durante la jornada laboral (KN95 o mascarilla
quirúr9¡ca de tres pl¡egues y enc¡ma de esta una mascar¡lla comun¡taria (tela).

o lmportancia de reportar tempranamente la presencia enfermedades agudas.
o lmportancia del llenado de la Ficha sintomatológica de COVID-19, considerando

que la hora de f¡nalizado será 3 pm.

o lmportancia de mantener las oflcinas con ventilac¡ón natural.
o lnformación sobre la inmun¡zac¡ón contra COV|D19.
o lmportancia de respetar y fomentar el distanciam¡ento fÍsico en el ámbito laboral.

o Prevenc¡ón de formas de estigmat¡zac¡ón o discr¡m¡nación de trabajadores

sospechosos o conllrmados de padecer la COVID'19.

e centro d

¿ Cuá n do?
(

;)

v)

A, I\4EDIOS DE INFORMACIÓN
Un¡dad de Gestión de las Personas, en coord¡nación con el personal de Comun¡caciones,
difund¡rá informac¡ón con respecto al COVID-'19 a través de:
o Correo: comunicac¡ones@cenares.minsa.gob.pe
o Banners, af¡ches, impresiones en lugares visibles y/o per¡ódicos murales.

nrI



A su vez, los trabajadores de la instituc¡ón, para las consullas con respecto a ¡nquietudes respecto

al COVID-19, pueden remit¡rlas al correo kluna.eoo@cenares.oob oe o llamando al ANEXO 6178

de la Seguridad y Salud en el Trabajo / Salud Ocupacional.

7.5 MEDIDAS PREVENTIVAS DE APLICACIÓN COLECTIVAS

En relación con las med¡das prevent¡vas que se aplicará en CENARES durante el Estado de

Emergencia Nacional, se apl¡cará lo s¡guienle:

Se deberá priorizar los puestos de traba.io que puedan realizar lrabajo remoto o m¡9rar de

forma permanents al telatrabajo, afín de minimizar el riesgo de 6xposición a SARS-CoV-

2.
Se deberá pr¡or¡zar las reun¡ones de trabajo en forma virtual y en manera excepcional de

forma presenc¡al, cumpliendo en este último: Uso adecuado y obligatorio de mascarilla
qu¡rúrgica de tres pl¡egues y encima de esta una mascarilla comunitar¡a (tela) o mascarilla

KN95, distanciamiento soc¡al y ambiente vent¡lado. Bajo responsab¡l¡dad de qu¡en las

convoque.
Toda colaboradora que se encuentre en estado de gestaciÓn debe comunicar a su jefatura

inmed¡ata y a la Unidad de Gestión de las Personas, esta últ¡ma comunicar al área de

Salud Ocupac¡onal para realizar la respectiva evaluación.

A la hora del almuerzo: Todos los colaboradores debsrán respetar el 1.5 metros de

d¡stanciam¡ento social y abrirán todas Ias ventanas y puertas de la of¡cina. En caso de que

se desee utilizar el comedor, deberán verificar antes de ingresar que solo haya el aforo

correspondiente, caso contrar¡o se tendrá que buscar otro ambiente para consumir sus

al¡mentos.
Establecer el ¡ngreso y salida a Ia entidad de manera escalonada, con la finalidad de ev¡tar

aglomeraciones.
Todo colaborador nuevo deberá pasar por una inducc¡ón por parte del Servicio de

Seguridad y Salud en el Trabajo, donde se de a conocer el protocolo de acc¡ón para

identificación COVID-'19 en la enl¡dad.
Todas las D¡recciones y Oficinas del CENARES. deben apoyar ylo garunliz el llenado

de la F¡cha sintomatológica de sus colaboradores a cargo, considerando que la hora de

termino es hasta las l5:00 horas.
El serv¡c¡o de Seguridad y Salud en el Trabajo debe realizar ¡nspecc¡ones de medidas
preventivas para COVID - 19 y en caso de identificar a algún colaborador sin mascarilla o

incumpliendo otra medida, será reportado a su jelatura inmediata, quien debe tomar las

medidas administrativas quo corresponda.
En relación con los proveedores, personal de visita y c¡udadanía, deben cumplir con las

medidas de prevención de COVID-19 al ingresar a ¡a ent¡dad. E, Uso de alcohol gel en

las manos, respetar d¡stanc¡am¡ento social, uso correcto de mascarilla, etc.

El contratista o proveedor debe emitir su Protocolo de identificac¡Ón de casos COVID-19

al servicio de Seguridad y Salud en el Trabaio, antes de ¡n¡ciar las actividades laborales

Asim¡smo, deberán contar con una prueba de antígeno "no reactivo" para COVID-19 con

una v¡genc¡a no mayor a 03 días calendario, prev¡o al ¡ngreso a la entidad.

Se establece puntos estratég¡cos para el acopio de Equipos de ProtecciÓn Personal (EPP)

usados, mater¡al descartable posiblemente contaminado (guantes, mascarillas u otros)'
para un manejo adecuado, como mater¡al contam¡nado, conforme lo establecido en la
normativa vigente de la mater¡a.

En relación con los v¡ajes de comisiÓn de serv¡cio, todo personal que sea trasladado al

interior del país debe ser svaluado y en caso de ev¡denciarse cuadro sintomatolÓg¡co y/o

hallazgos en la evaluación clínica será programado para prueba de descarte de COVID-

19.

Se establecerá difsrentes act¡v¡dades preventivo - promocionales para evitar y/o disminuir

el contagio de COVID 19 en la entidad (ANEXO 07).

La Un¡dad de Gest¡ón de las Personas debe garant¡zar la distr¡bución de EPPs para todo

el personal del CENARES, según el r¡esgo de exposiciÓn a COVID-19.

h)
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7.6 MEDIDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL

La Unidad de Gestión de las Personas, solicita a la Oirección General, Direcciones y Oflcinas
del CENARES, las necesidades de equipos de protección personal, sobre el nÚmero de
trabajadores autorizados paru realizar el kabajo présenc¡al. Tras ello, consol¡da el

requer¡miento para su poster¡or gest¡ón de adqu¡s¡c¡ón.

De acuerdo con la nóm¡na de trabajadores por riesgo de exposición a COVID-19, en
referencia al personal de la entidad, se concluye lo siguiente:

(.) a excepc¡ón de la méd¡co ocupac¡onal y enfermera que son consideradas de alto riego.

T.T.VIGILANCIA DE LA SALUD DEL TRABAJADOR EN EL CONTEXTO COVID-19

Durante la Emergenc¡a Sanitar¡a Nac¡onal, el empleador realiza la vigilancia de salud de los

trabajadores de manera permanente y remite d¡cha informac¡ón a las entidades compelentes,
según lo requiere la Autor¡dad de salud:

lngreso a la ent¡dad:

r' La Seguridad y Salud en el Trabajo / Salud Ocupacional em¡te una ficha sintomatológica,
y en el personal del almacén se ver¡lica el Screenshots del llenado de la ficha
sintomatológ¡ca para COVlDl9 y las sedes adm¡nistrat¡vas el personal deberá llenar la
ficha al in¡ciar su jornada laboral.

/ En caso de ident¡f¡car algún colaborador con síntomas y/o s¡gnos de malestar general,

será derivado inicialmente con las prevenc¡on¡stas en almacenes y con el personal de

salud en las Sedes admin¡strativas.
. En caso de Almacenes, se solicitará al colaborador se ret¡re del almacén para

que acuda a un establecim¡ento de salud y rec¡ba la atenc¡ón respect¡va.
Asimismo, se comunicará al área de Salud Ocupac¡onal para que br¡nde soporte
a¡ colaborador dentro de las 24 horas de realizar el reporte.

. En caso de las Sedes adm¡nistrat¡vas, después de evaluar al colaborador se

determ¡nará s¡ requ¡ere ret¡raÍse a un establecimiento de salud o podrá continuar

con el turno laboral.

Barreras de protección Equipos de Protección Personal

Mascarilla
Comunitaria (Tela)

Mascarilla

Quirúrgica

Resp¡rador
KN95

Gafas de
Protecc¡ón

Riesgo Muy Alto
Riesgo Alto x x

Riesgo Med¡o X x

Riesgo Baio X X

Estructura Organ¡uac¡onal
Dirección de
Almacén y

D¡stribuc¡ón

of¡cina de
Administración

D¡rección
General

Direcc¡ón de
Programac¡ón

Dirección
Adqu¡sic¡ones

Riesgo de
exposición
por puesto
de traba¡o

Mr-¡y Alto

x (')Alto

x

X XX x XBajo

ed io
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Area de trabajo:

t El jeie inmed¡ato que ev¡dencie a un colaborador con malestar general u olfo sínloma,

debe comun¡car a la ol¡c¡na de salud ocupac¡onal para la evaluac¡ón respectiva a través

del Anexo 6'178.
r' El jele ¡nmed¡ato debe garantizar el aforo y la ventilación d9 cada oficina a su cargo. En

caso de presentar d¡ficultad, debe comunicar al área de Seguridad y Salud en el Traba.io /

Prevenc¡onista de Riesgo Laborales.

Salud ocupac¡onal:

", EL personal de salud en turno debe svaluar al colaborador sintomát¡co respiratorio y

derivarlo a un establecimiento de salud y/o programar prueba de descarte de COVID '19

/ El personal de salud en turno debe real¡zar inspecc¡ones en las diferentes of¡cinas de

CENARES, sobre 9l uso adecuado de la mascarilla y cumpl¡m¡ento del d¡stanciamiento

social.
/ En relación con Ia vigilancia dB faclores de riesgo ergonómicos y psicosociales, se

desarrollaban las siguientes acliv¡dades: capac¡taciones viftuales y charlas presenc¡ales.

/./t'
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DrsposrcroNES pARA EL REGRESo Y RElNcoRPoRAclÓN AL TRABAJo

A. ldentificación de trabajadores considerados en el Grupo de Riesgo Para COVID-19

se considera en este grupo, a los tfabajadores que presenten los s¡gu¡entes factores de riesgo para

coVlD-19:
. Edad mayor de 65 años.
. Hipertensiónarlerialrefraclar¡a
. Enfermedadescardiovascularesgraves
. Cáncer
. Diabetes mellitus
. Obesidad con IMC de 40 a más
. Asma moderada o grave
. Enfermedad pulmonar crón¡ca
. lnsuficiencia renal crón¡ca en lratamiento con Hemodiál¡sis.
. Enfermedad o tratam¡ento ¡nmunosupresor

La Unidad de Gestión de las Personas, as¡gna trabajo remoto a los trabajadores que pertenezcan al

Grupo de R¡esgo.

B. Modalidades de Trabajo

Los Ejecut¡vos Adjuntos l, de cada D¡rección u oficina y D¡rección Gsneral del CENARES, deben

rem¡tir a la un¡dad de Gestión de las Personas, la modalidad de trabajos que d¡sponen para su

personal qus t¡enen a cargo, las cuales se descr¡ben a cont¡nuac¡ón:

TRABAJO PRESENCIAL: Def¡n¡da como asislencia fís¡ca del trabajador en el centro de labores,

durante la jornada de trabajo, la que deberá ser delin¡da

TRABAJO REMOTO; Prestación de servicios sujetos a la subordinac¡ón, con la presencia fís¡ca del

trabajádor en su domic¡lio, o lugar de aislamiento domiciliario. D¡rig ido al personal de grupo de riesgo

¡dentil¡cado por el M¡nisterio de Salud.

TRABAJo EN MoDALIDADES MlxTAs: combinación do traba,|o presencial, trabajo remoto y/o

licencia con goce de haber compensable, alternando las neces¡dades de la inst¡tución

8.1 PROCEDIMIENTO PARA EL REGRESO AL TRABAJO

Para el proceso da regreso al centro laboral, se procederá a realizar los sigu¡enles pa§os:

,r4t

lu

)

\)

1



7
,1

Unidad de Gertlóñ de

Sollchud de tr.bájo

Sésurld!d

3. Pru€b¿ de
dercane (ouo 19

pueSto

/'/
^

UGP con jefaturss

Todo trabajador que se encuentre en a¡slam¡ento soc¡al obligatorio y por ende realizando trabajo
remoto y desee regresar a la entidad a realizar actividades de manera sem¡ presencial o presenc¡al
deberá sol¡citar a la jelalúa de la Un¡dad de Gest¡ón de Personas una evaluaciÓn con el méd¡co
ocupacional.
El méd¡co ocupacional coordinará una fecha para realizar la evaluación deltraba.iador, para la cual
el trabajador deberá de llevar: Documentación sobre el estado de salud actual (antigüedad no

mayor a 01 mes) y carné de vacunaciÓn actualizado.
El trabajador deberá ser evaluado con la f¡cha s¡ntomatolÓ9ica de retorno y re¡ncorporac¡ón para

COVID 19 y Ilenar una Declarac¡ón de conocer los r¡esgos de retorno o re¡ncorporac¡ón al centro
laboral (ANEXO 8).
El méd¡co ocupac¡onal deberá progmmar una prueba de descarte para COVID '19, de preferencia
02 días antes de acud¡r a la entrevista o 24 horas antes de ¡n¡ciar sus labores en la entidad.
lndependientemente de ello el méd¡co ocupacional elaborará un ¡nforme indicando la apt¡tud del
trabajador y las ¡ndicaciones y/o restricc¡ones.
En el caso que presenten una prueba "react¡va" a COVID 19, durante la evaluación con el médico
ocupacional, deberán real¡zar el aislamiento indicado por la normativa v¡gente y al linalizar dicho
periodo se relomará la evaluac¡ón.
En el área de Seguridad, se deberá evaluar el aforo del puesto de trabajo de la persona, en caso
de no evidenciarse el cumpl¡miento de d¡cho aforo en beneficio del traba.iador, no se procederá el

regreso del trabajador a la entidad, a pesar de que tenga el visto bueno del médico ocupacional.
S¡ algún habajador de la instituc¡ón t¡ene contacto directo con alguna persona COVID-1g
confirmado dentro del ámb¡to familiar, debe comunicar al Equipo de Gestión de las Personas, para

conoc¡m¡ento del caso y, posteriormenle real¡zar su respectivo aislam¡ento domic¡liario.

8,2 PROCEDIMIENTO PARA I.A REINCORPORACIÓN AT ÍRABAJO

Í'71

uJ

--,*-



r

":#'O ;.x'
I

t-:=-_ltl

I
I

'"i'J":i"
I

I

I
I

ot¡l-,

L-
,,-': __l

a.iúrror.dón/.?tqñ

l¡

Todo trabajador que sea considerado sintomát¡co resp¡rator¡o debsrá de comunicar a su Jefalura
inmediata I Unl¿ad de Gestión de Personas I área de Salud Ocupac¡onal, para ser evaluado y
programado su prueba de descarte para COVID 19. Cabe señalar que el trabaiador deberá

cooidinar trabajo remoto con su jefatura ¡nmediata hasta que salga el rssultado de su pÍueba de

descarte.
Todo trabajadof que presente contacto directo con un caso covlD l9 conf¡rmado en el ámbito

familiar, de-berá informar Bn forma mgdiata a Jefatura inmediata / Unidad de GestiÓn de Personas

/ área de Salud Ocupacional, teniendo en cuenta que debsrá de entrsgar el documento de
pos¡tividad del familiar como evidencia.
Todo trabajador que pressnle síntomas deberá acud¡r como pr¡mera medida a un establecim¡ento

de salud para recib¡r atención y descanso méd¡co en caso lo requiera. Esto debe realizafse
¡ndependientemento de la coordinación para toma de prueba que real¡ce la entidad.

El trabajador deba env¡ar sus documentos de atenc¡ón y descanso médico en caso de ser covlD
'19 confirmado a la Unidad de Gestión de ¡as Personas / área de Salud ocupacional.

El trabajador es rssponsable de comunicar el fesultado y días de descanso méd¡co a su Jefatura

¡nmediata / Un¡dad de Gast¡ón de Personas / área de Salud Ocupac¡onal.

Durante el a¡slamiento domiciliario, el personal de salud realizará d¡versas llamadas telefónicas a

los pac¡entes para verificar elestado de salud. En caso se requ¡era el apoyo de la asistenta social,

ella tamb¡én podrá llamar a los trabajadores para verificar el cumpl¡m¡ento del aislamiento

domicil¡ar¡o.
En el caso de pacientBs que presenten síntomas moderados o graves (hospitalizados), con

diagnóstico confirmado de covlD-19, el alta epidemiológica lo establece el del médico tratante y

su ieincorporación es de acuerdo con la evaluación del médico ocupac¡onal. Este seguimiento

será reatizado a través de un fam¡l¡ar con la asistenta soc¡al de la entidad.
Todo kabajador que haya sido dado de alta médica no requiere prueba de detscc¡ón COVID 19

para la reincorporación laboral.

9. RESPONSABILIDADES PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PLAN

9.1, DIRECTOR GENERAL / EJECUTIVO ADJUNTO I DE OFICINA DE ADMINISTRACIÓN

1
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Son ¡os responsables de liderar el compromiso con el Plan para la V¡gilancia, Prevención y Conkol de la

COVI0-19; además de asignar los recursos necesarios para asegurar el cumpl¡m¡ento del presente

documento, y como tal sus funciones son:

'a) Proporc¡onar los med¡os necesarios para el normal desempeño de las funciones y actividades
prevent¡vas para la v¡gilanc¡a y prevención de contagios de COVIO-'19 en los colaboradores

b) Adoptar y poner en marcha las medidas determ¡nadas por el Plan de Vigilancia, Prevenc¡ón y

Control de COVID-19.
c) Responder legalmente ante los entes controladores que verifican los l¡neamientos de Vig¡lancia,

Prevenc¡ón y Control de COVID- 19.

9.2. JEFE UNIDAD DE GESTIÓN OE PERSONAS

a) Superv¡sar a través del área de Salud Ocupacional el cumpl¡m¡ento del Plan de V¡g¡lancia,

Prevenc¡ón y Control para COVID-19.
b) Superv¡sar a través del área de Salud Ocupac¡onal que todos los colaboradores de la entidad

(prop¡os y terceros) conozcan el protocolo de acciÓn para ¡dentif¡caciÓn y manejo de casos COVID-
19 conf¡rmados y sospechosos.

c) Apoyar en la gestión de adquis¡ción de pruebas de descarte para COVID-'19 para los

colaboradores en lorma periódica.

d) Superv¡sar el cumplim¡ento de las actividades prevenlivo-promoc¡onales a los colaboradores en

materia de COVID-19.
e) Designar a un personal de la Un¡dad de Gest¡Ón de Personas el seguim¡ento de un pac¡ente

hospital¡za por caso COVID-19 conf¡rmado,

-- Supervisar a través del área de Seguridad y Salud en el Trabajo el manejo adecuado de los

protocolos de segur¡dad para preven¡r el COVIO-19 en la ent¡dad.

C
3. RESPONSABLE DE SST / PREVENCIONISTA DE SST

A) Realiza¡ las actividades de vigilanc¡a que cons¡dere necesar¡os para disminuir la propagaciÓn de

-u ) covlD-19 en los colaboradores.- - b) Ver¡ficar el cumpl¡m¡ento de dss¡nfección y l¡mpieza de los puestos de trabaio de casos

conlirmados COVID-19.
c) Verificar el cumpl¡miento del aloro y vent¡lac¡ón adecuada en cada área.
d) Br¡ndar las EPPS necesarios al personal del CENARES, para desarrollar adecuadamente su

trabajo s¡n ponerse en riesgo para contagios de COVID- 19

e) lmplementar lodas las medidas de control necesar¡as para conseguir amb¡entes de trabajo

seguros, según vent¡lación y aforo.

9,4. PERSONAL DE SALUD

a) Realizar la ¡nspecc¡ón respect¡va sobre las med¡das impuestas en las oficinas de la entidad para

prevención contra COVIDl 9.
b) Brindar soporte médico rápido y efectivo para los casos sospechosos de COVID-19 y casos

confirmados.
c) Brindar atención médica para la evaluación de reincorporac¡ón laboral de casos COVID-19 y casos

de retorno laboral.
d) Programar y dar capacitac¡ón en lo referente a Vigilancia, Prevenc¡Ón y Control de casos COVID-

-1\

v

19 en los ambientes labores, la m¡sma que será programada 01 vez al mes.

Vig¡lancia del nivel de inmunizac¡ones de los colaboradores en la entidad.
Realizar el seguim¡ento clínico a los colaboradores que son COVID '19 conlirmado y registrarlo en

la pag¡na det SICOVID 19 del M¡nister¡o de Salud.
Brindar el alta médica a los colaboradores que son COVID 19 confirmados

9.5. TRABAJADOR

a) Cumplir con las normas, proced¡m¡entos y recomendaciones del Plan de Vig¡lancia, Prevenc¡ón y
' Control para COVID-1g.



b) Part¡cipar de manera activa en las activ¡dades y capac¡tación que lleve a cabo la entidad.
c) Usar en forma oportuna y adecuada los dispos¡tivos de prevención d6 r¡esgos y los elementos de

protección personal proporcionados por la ent¡dad.
d) Seguir proced¡m¡entos seguros para su protección, la de sus compañeros y de la ent¡dad en

general.
e) lnformar toda condic¡ón pel¡grosa o práct¡cas inseguras, que pongan en riesgo un contag¡o de

COVID-'19 en al ámbito laboral.
f) lnformar oportunamente cualquier alteración qu6 detecle en su estado de salud o en alguno de

sus compañeros a su jefe inmediato d¡recto o Unidad de Gestión de las Personas.

10. PRESUPUESTO Y PROCESO DE ADQUISICIÓN DE INSUMOS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL
PLAN

Para ejecutar el Plan para la Vigilanc¡a, Prevención y Control de la COVID-19 en el trabajo, se requiere
contar con insumos, recursos humanos y otros b¡enes y serv¡c¡os necesarios que se detallan a

cont¡nuac¡ón:

. Adquis¡c¡ón de mater¡al de l¡mpieza y seguridad para el trabajador:

N Descripción Cantidad Periodo

01
Adquis¡ción de alcohol gel antibacterial
para manos.

1,200
UND

6 meses Unidad

Adquisición de mascarillas

Adquisición de resp¡radores KN95

6 meses
Caia de 50
UNO.
Caja de 50
UND,

120 UND 6 meses

04 Servic¡os de f umigación (desinfecc¡ón) 01 Anual Unidad

El financiamiento del prec¡tado el plan está supeditado a ¡a disponib¡l¡dad presupuestal. Para
la ejecución de las activ¡dades y/o medidas de controi del presenle documento, están
contempladas en Recursos Ord¡narios, a su vez puede ser ampliado y requerido de acuerdo
al contsxto del COVID. -19 cada vez que se estime por conven¡ente, el m¡smo que estará
supeditado a d¡cha disposición presupuestal

,

v)

11. TISTA DE CHEQUEO DE VIGILANCIA (CHECXTIST)

L¡sta de Ch€queo de Vig¡lancia de la COVID-19

'pF Cumple
(s¡lNo) en
proceso

Detalles/pend¡e
ntes/por
me¡orar

Elemento

Ventilación de los amb¡entes del centro de labores (DETALIAR

ESPACTOS)

se Evalúa la cond¡c¡ón de salud de todos los traba¡adores
per¡ód¡camente

l..Toma de Temperatura en forma aleatoria
/2.Ficha de Sintomatología de la covlD-19
ZÁsos sósprqrosos

ldent¡ficación y aislamiento de casos sospechosos
ldentif¡cac¡ón de contactos de casos sospechosos

Se realiza seguim¡ento clínico a distanc¡a diariamente al trabajador
identificado como sospechoso
MEDIDAS DE H IG IENE

Presentación

02

03

2,400
UND

VJ

Aplicac¡ón de la F¡cha epidemiológica de la COVID-19 establec¡da por

MINSA a todos los casos sospechosos en trabajadores de bajo riesgo



,v1

§(

5e aseguran los puntos de lavado de manos con agua potable, jabón

liquido o abón des¡nfectante y papel toalla

e les otorga a¡slam¡ento domiciliario cub¡erto por descanso méd¡co

r un t¡empo no menor a 07 días a aquellos trabajadores
d gnost¡cados con la COVIO-19

les otor8a licencia por un tiempo de 07 días a aquellos trabajadores
que por haber presentado síntomas o haber estado en contacto con un

ca so osit¡vo de la COVID-19 cum len cuarentena

V

5e aseguran puntos de alcohol (al 70% y en gel) para la desinfección de

mano§

5e ub¡ca un punto de lavado o de dispensador de alcohol lal T¡yo y en

5e colocan carteles en las partes super¡ores de los puntos de lavado
para la ejecución adecuada del método de lavado correcto o el uso de

SENSIBITIZACIÓN DE I-A PREVENCION DETCONTAGIO EN ETCENTRO

DE TRABAJO

e gres o del centro de trabajoel) en el in

alcohol para la higiene de manos.

Se difunde información sobre coronavirus y medios de protecc¡ón

Se d¡funde la importancia del lavado de manos, toser o estornudar
cubriéndose la boca con Ia flexura del codo, no tocarse el rostro, entre

Todos los trabajadores utilizan mascarilla de acuerdo con el nivel de

5e facil¡tan medios para responder las ¡nqu¡etudes de los trabajadores

mbientes adecuadamente vent¡lados

medidas de protección a los trabajadores en puestos de

ión al cl¡ente, mediante el empleo de barreras físicas

Se evitan las conglomeraciones durante el ¡ngreso y la salida del centro

r tc5 o del uesto de trabajo

respecto a la cOV tD-19.

t5 t

Se establecen puntos estraté ¡o y entre8a de EPPicos ara el aco

IVASM EOI

de trabajo

Se entrega EPP de acuerdo con el r¡esgo del puesto de trabajo
Eltraba ador util¡za correctamente el EPP

Med¡das Preventivas Colectivas (Ejemplo: apoyo emocional, difusión
de lnformación sobre la COVID-19

VIGITANCIA OE TA SAI.UD DEL TRABAJADOR

Se indica evaluación médica de síntomas a todo trabajador que
Se controla la tem ratura cor oral al azar

presente temperatura corporal ma or a 37.5eC

ifica r)Se cons¡deran med¡das de salud mental es

5e registra en el SICOVID-1.9 a todos los trabajadores que pasen por una

rueba de la COVID-19

12. DOCUMENÍO DE APROBACIÓN DEL COMITE DE SEGURIDADY SALUD EN EL TRABAJO

Se cu4plq coa el dlstanciam¡ento físico de 1 a 1.5 metros entre
'jf§ffi1 ¿aemás del uso permanente de protector respiratorio,
m¿¡carillaquirúrgicaocomun¡tar¡a5egúncorresponda

laboral en lugares visibles.

otras Prácticas de hig¡ene.



Se adjunta en eIANEXO I elActa de reunión ord¡nario del Comité de Seguridad y Salud en elTrabajo
del CENARES.

pl1

,I3. ANEXOS
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ANEXO N'01

NÓMINA DE TRABAJADORES POR RIESGO DE EXPOSICIóN A COVID-19

NOMSRADO 15100216 AI]XITlAR AOMIN!Sf RATIVOI AGUILAR 
'HAVE2 

HICTOR IORGT

A5 STENfE ADM NISÍRAT]VO NAZCAALBORNOZ MONfE5 HÉCTOR MANUEL (as

(as 10273545

fECNICO ANAL¡SÍA EN ESTUDIO DE

POS¡EILIDADES QUE OFR'CE EL

MEiCAOO
l ALVARADO C¡RBAIIIDO EOGAR

ALVEAR ¿APAT€t ORLANDO ]AV TN cas 44910916 APOYOADMIÑISfRAfIVO

10191103 IECÑLCO ADMINISf RATIVO I--r- ANORE§ SAI{TIVA¡¡EZ VIIO ROEERTO

11878091
I5PICIALISfA EN PROCISOS DÉ

sEttccrÓN r
6 APO|AYA GOT]RO MARIA ELIZABEIH aa5

ARIAS FI6UEROA SIITY ca5 114516a auorfoR t!fE oE coMtsrÓN
tloout

ca5 9912179
CONOUCTOF PARA t/ TLOTA

NAZCAI AANAO fAY CAFtOS AGUSIIN

I Á§f oauf, r avIa wraotMtR MAGNo ca5 ,r5595308

l0 SANOA RAMIREZ 
'VELYN 

BRIGlTTE ¡3007800 APOYOADMINISTRAIIVO
LLOQUE

11 BAUTISfA SANfJSf EAAN ROSA MIRCTDES cas t041116r aSESOi (A) |
LLOQUT

¡r564217
ASOGAOO E§PECIALISfA EN PROC'5OS

DE CONTiAfACIONES OEL ESTAOO

LIOQUE
t¿ BERME]O SUARTZ FRANCI5 WILL]AMS

13 BERNAT TOLEDO OSCAR ANDRT5 AI]XITLAR ADMINI5f RATIVO
AIMACIN
CAILAO

1¿ BERNIJY ZAGACITA INOHIRA JOHANNA .AS TMTRGENCIA
LTOQUE

15 BRAMON F§fFNRIPA 
'tEÑA 

MARIA C¡S , ÉMERGENC]A 6269134
LIOQUE

NOMBRADO 6881200 S' AUXIL]AR ADMINISf RATIVOsUrfFON FLOitS tMttO AN6E t

cas

PFOFÉSIONAL IN 6T5IIÓI,¡ PUSLICA

16
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PAUIA IANAMPA MARIA ELENA 1504814
EsPECIALI5TA EN PNOCESOS DE

SELE'CIÓN

DIRECTOR DE LA OFICINA OEASESONIA

LEGAL

LLOOUE
cAs 45027506PAZWIÑCHES OANI€L AIEXI5 NA2AZI

6711188 AS STENfE TECNLCO
LLOQI]E

YUPANQUI16 PÉREz ARcANDoÑA HERTY HILDAURA cas

CALLAO
CAS.IMERGENCIA 25835828 QUÍMICO FARMACEUfICO

ILOQUE
ca5 40188990

RESPONSABLE DTL EQULPO DE
)8 PEFEZ TITO KAREN IBTTH

5l ÉSPF'IAI ISTA FN PROGRAMACIÓN NAZCA-pñro Gurnnn xu6o tr¡rcueL aas 18066956

LTOQIJE
ca5 10113457 ESPECIAIISTA AOMINISf RAf LVO II-€0 PORTOCARRIRO CHLIÁ¡SES ]AVIER

ca5 41708181 ISPECIAL SfA EN REMUNERACIONE5 NAZCA81 QUIROZ NUÑEZ DANIEL MANTIN

C¡5 . EMERGENCIA 42505179 ESPECIALISTA EN LOG STICA NAZ'A82 QUISPE B€Rfi OCAL TU15 GUIILÉRMO

cAs 1017905? COONDINADOF DE AOUANAS8l QUISPE VELASQUE2 CARLOS EDILBERfO

a¡ RAMIRE2 MEIORADA HAOOY NOMSRADO 9798986 QUIMICO FARMACEUfICO

TECNICO AOMINI5TRATIVO
ALMACTN

LUR¡N
RAMON PONGOWUIHSLIN CALEB ca5 r0009779

ca9 41052340 fECNICO ADMINISfRAfIVO I
ALMACEN

CALLAO
RAMOS ]IMENEZ ALEXANDEN OSWALDO

TECNICOADMIN STRATIVO
ALMACEN

81 RAMOS ROBLES IUAN CARLOS ca5

NOMEFADO 42096739 Sr88 REATEGUI'¡CERE5 MELODY Y5A3EL

CONDUCTOR DE LA FLOTAVEHI'ULAR NAZCA89 RIOS RAMIREZ PEDRO ]05E aa5

NOMBRADO 7715t33 fECNICO ADM!NISTRATIVO II
ALMACEN

90 ROBLES SANCHEZ]AIML MAURO

ESPECIALISfA tN LA CONCILIACION D€

BIENES
91 ROMTNO LOPEz EDWIN PERCY cas

92 iOSAL¿5 LIBIA FREDDY AOOLFO CAS EMEFGTNCIA 15862684 INGINIERO
ALMACEN

cAs

7\

PÉREzoAMIÁNfULIo

45075687

AUXILIAñ ADMINISf RATIVO

7908160

97921r',1
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ANEXO 1- A

NÓMINA DE LoCADORES DE SERVICIO COR RIESGO DE EXPOSICIóN A COVID-19

ILOQUI
YUPANQUI

72882r75 APOYO ADM INISTNATIVO1 AC05fA F€RNANDIZ (ARLA MARIA

LLOOUT
5'RV !5P EN GT5fION OT SALIJDA'UA'BI PISCONfE IACI(ELINT RO5ARIO

LLOQUT
sERV. DE nryrs¡ON, ACfUALTZÁC|OÑ I
'ONMUtACION 

DE f ICHASTTCNICAS

HOMOGENIZADAS
447976623 ACUÑA ROMAN FIORITLA FRANCTSCA

4r355264

APOYOTÑ OPTRACIONTs Dt
AIMACENAMIÉNTO

4591\111, ATCANTARA REYES ALIXANOÉR DAVID

9-
tloQUt

45010957
UNIDAO OT GÉsTION DOCUMEÑfALY

aFcHrvo-áffifñ aAr aRo Ar Fx EDUAROO

44175211
APOYO TN OPERACIONES DI

AIMACENAMIEÑIOALfARO OIAZ TUIS ARMANOO

7002 r3 r6a ALTAAO P¡LTIHUAMAN TIV!

ttoQUa
70800752 A POYO AO MlNISTRATIVOALMTYOA CAZORLA ANORTA DTI CARMIN HEBE

ILOQUT
4509051s MONITO¡ÉO R'LA'IONAOO A SALUD10

SIAV lSPTCIALIZADO EN GEsIION OI SALUD11 ALVARTZ CUSA RUOOY MIGUTL

HONONARIO5 107567 74l2 ANDRAOI IUAÑAMA NICOLAs

41978415 GtsTrÓN oE PROCISOS IOGisTrCOSll ANANDA HUAMAN ELIlOT CI]ARTt5

LURIN
GESfIÓÑ O€ 5ALUDHONORA¡IOS 789¡694A¡IA5 ZAVALA RAUI'IEOOORO

§FRVI'IO DF MONITOREO NEtA'IONADO
CON tA SAIUO

HONORARIOS ?005511715 ANIZAGA CUENCÁ 5HAñMTILY VTBTNISE

/)

4L7

fil'tt

t

42191165

sgÁv. Esp. QUrMrco FARMACrufrco

9

40245452

LLOOUE

C
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LAVADO OLORITG UI 8 ORIS IACOS 40¡:]4168
STRV. EsP. fN ASUNfOS LIGALT9OE

aoMrt¡rSfiactoN
LIOQIJE

qil

APOYO ADMlNI5TRATIVO1l59AA¿r08 IITONA OUI§PE CORINA

6É5f ON Ot SALUO981015,1109 LÉVANO 6ABCIA AERf IA GRACIELA

46854418110 LICLÁ AIO'CSA ]EAN

A5I5IFNf E AOMINISIRAIIVO111 LIMAYILA MACHAOO YTA5ON BONOnAnTOS 7684t097

LI]RIN
41560411It2 IOPEZ MA5LUCAN ]ÉAN PIERRE
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ANEXO N" 02

REGISTRO DE TIMPIEZA Y OESINFECCIóN DE SUPERFICIES

REcBTRo o€ urpE;E y oc¡ttfEcgról o: u¡pnnqeg

Fsdra OoccfvgüícaHor¡ D.rhhct¡rf, dü
LlmpiszE

a

I

lv'

sú
L6ür

5
o
A§

'l



ANEXO N' 03
REGISTRO DE DESINFECCIÓN DE VEHfCUTOS DE TRANSPORTE

REoBfRo oE rs¡¡FEcñó¡.¡ oE vEHlcwe oe rnr¡¡seocrr
MüE:
Plroa ;

Modoao-

Núrüf! d.l !.bcl.úon Fcdl6l

ossERvAc)or-¡€8.

Hora Hora Hoá Hor¡
N'

01 8.9i¡s d6 puart (lóla cabl¡

@ Mr{e y rupcllclc óc aeona d. b purtr ó
l¡ cüra

o3 Elrffi,

lnd.¡*rg3 É anErruÉDfca C l¡blll!

05 Rsllll¡. ú vrnBlür acondlcElaóoa .n al
ffiro.

06 PsnI¡. ó aiur¡a da aab o¡,

07 Apoya¡ñ!6

08 Coñlroaco Oc dlcaaó.i

0s PElsu do cr¡l¡lor ú ummtlón r¡¡nuC o
auErlüEr.

10 Fú(b(b-¡.flE

11 T*Etcr da F.o

12 Hrüfr¡ del cirtr¡rúí (b ¡€gtrldrd

IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIITITIIIIIIIIIIIIIIIIII

t/'

:)

o$if

Oolcñpdóñ

04
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ANEXO N"O4

FICHA DE PROCRAMACIÓN DE PRUEEA DE DESCARTE COVID 19

'EI. OAYO6 CE'¡ERAIES DE LA ¡IONACACIó¡¡

5. Crer,iñcdn drl caor I
6- Octodú dr pr¡ro da artade

S¡ b rrlptlL 6 r¡- bd!.

,a. lrBt. Adrn

Lug¡r

t Focha ñdiñaác¡dñ

[noo*: [soooa.-
[x. f]o-.".-a"

lurxse fleos.r,ra [e*aoo
Coflr¡rmdo

, E:i¡

2, G€RES¡r'DIRESA/D'RIS:

3, EESS:

II. OAÍOS DEL PACIEI¡fE

LtroA¡ PRO€¡ALE tE 0{FECCIOi{

t 2 . L¡rgar dooda d ao fua daorcüctaro
P¿ls- Ptotltcü:

N' Toléloñol--luasaroo lromrino

D¡stñlo

E-o lua l-'lora
lO Sero.

8. Factra óa ng¡ltño: _l _J 
-

7 ApeIdG y rbrnbra3

9. Edrd
11. N' ONt

lrrroRTÉTL ¡X'ÍICILIO DEL P CIEXfE

13. Oaccoóñ (b roa¡darE r:ll¡d:
Pais * ftoYtE¡a:

fr CU DRO CL¡RICO

\a F.cñ. ó hiqo ó. ñ¡,!. 

-t--J- 
flr,*tuaco

r¡. xco*a f-'ls' l-'l¡¡ !o-.-."t,/-
lta ñ¡. ho.elidr¡.fo, cqrñCó h al¡t¡..ti. Lrotttadó.¡:

16. F.da ó l6ft¡dzr:jlh: - J.-..- l-- , 3a. ¡Útlbt.bl Hoalr[l

t 7. A§¡.,n6.ro. !S !x. F.clE ó. ¡abriÚ¡r: --. J 
-- 

I 

-16. El pqft. élrrvo ,t \/trld-iiñ ñean¡c., ES¡ !l{.
t9. Et,ot¡oórl (bl por-: flacorpcr* !x" t c¡oa..o

IIIIII

IIIII

!o"rcono.sa

f-'lx"¡".g- *o.tn"lo .n Rr pqlno¡¡r

paJlrñonet. amamal)

[rlccra fio.*o,tocrao

gonerál

Dobr cb gergtrlá
ong.i!ó¡ naal
6. 6!9ocrlEe,

fxhl,¡ld raqir¡toaL
Oaanla

22 Si¡.B:
Tanp-drr1 _

lOoor xrluc toooo 106 qú. 4l¡iz:
( )Mu¡crrL ( )blo
( , Ab&nlilc ( ) AíDla¡r,tt

2(r. F.dr. (¡ d.ñ¡.!oóa ¡r Tfca
21 S¡ñsna:

E xr¡d¿do ,¡r¡ñgÉ
lí)rcÉ¡óñ cmp¡aivel

--_-

n

d4

ü

ll

e
/§-

Íro{a Dc r{vErñGrarór oJ¡rco EñDEMtoLóGtca
covlBr9

<
l/

E
I
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Embarüo ffrinadra: I
Eof ormldad cárdovaralbr (hdurt hhanar¡!ón)
D.ab6tcc
Eñlrrm.ód h.gatlcr
Er¡rcrma(¡d crórlor narrc6gicr o rauromulcuhf

Pa pa.to (< I ¡amanar)
lnm ulodca*icnch (hduy! VIH)
EnlantladÍ r!ñ.|
O.no hQ&¡co
Eolaínldaó pul¡ona. cróncá
Clnoo¡

IIrIIIOtros, otpocl¡c¡r

23. Coñdicionos dc como.b.ldád

atl Iv

24
E§ludranl6

raba¡a con srim!¡lr
rabarador da tCud 

'] 
hbordono

25. ¿Ha viaFdo C palfr. la dlaE ü¡!r d! b lld¡a dc inbE d. Elnlor'llr?

26. S¡ l¡ roEpoo3t¡ a¡ S¡, ar0ciñql! bt ],rg¡¡ao ! loa qua al pralla vLió:
P.6 Ci¡d¡d

l_ls, l_llo Dosconocúo

I
2

3

27. ,/ Ha v6ládo aloún a¡t¡blac¡mGnto d! ralud ro los 'la día3

f]s l-lxo flocscoroclro si ¡a ro!pr..!s
prc$o! al n¡do da alntomas?
t¡ Gr Sl, nqñb.! dllEESS

28. ¿Há lon¡do El pacionla @nl¡rclo @rcano con uñ. poalorla a¡)n rrfacctóñ roEgiaalo.ie eguda oa¡ los 14d¡as
p..v¡os al ¡ñ¡cio d! tlñtor¡¡s? Si h ulsti ai 3¡. ,¡srqua sogú¡ coa rr3polrd6

nlorño do rarud nlorño familar ELugar do t.aba,o
D€sconocido . Gp€ctlquo

29 co.¡t¡cio cdr un cato c6lkr¡ado o prob¿bL ¡ loc 1¡a dls pl3/b¡ C ¡{do da J¡füom¡5?

lJi¡o LlD..co.EddoS,

Si la ro3pu.st¿ .. &. ¡st. loc dd(E d. 16 ca6 coñtÍñadG o probólco
Caro 1

CaEo 2

Cato 3

S¡ h rñpus3la r¡ a¡. maaqr¡! d cñlorño. t.loñ coíarpoñde

Sr la rospuosta G3 3¡. rceBr6 ¡l pa¡!/óop¡rnamanbrlocal¡dad do orpo¡¡c¡ón

* 
ÉLt*"Ül¡tfif;3mrnr' 

rnmd'¡ üvo¡ 
'n 

bt 1' dl" prtvi(t er¡ñicb d€ tlnrome¡,

S¡ l¡ r6spuo3tr a¡ ¡¡. rlrotst c al pa¡rJdap¡mmcnto/tocd¡rd da axpoa¡ción:

III

V. LAEORAfORIO (Pa,! 3rr nonedo por lEbo.lorio)

vt. tNvEsTtcAooR

5.1. Plr¡oña quo lLn¡ h ñaña:

55. Fifm¿ y loalo:

4)

\

$$"

31. Focha do toma dr murEtra

32. Trpo do muotrr: 33 T¡po dr pruoba.

34. ¿So rcah:ó 3lcrJ.nciríi.rúo? Es¡¡ !m !o..co.n.iao
35. Focha de rosll¡ado do bboratorio:

/

rv

fllnu¡aoor oc raua
I_f oüo§, c!p.oth¡.. _

EEotorño d. tst d flEnomo lamlrar

l_lDcaconocido l_lotror. oocrtrouc.
lLuga oe traua¡o

L
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ANEXO N'05

REGISTRO DE SEGUIMIENTO DE CASOS COVID 19 CONFIRMADOS

I

.a¡ ,ll-1, ,.¡¡ ,¡¡ r lr¡
2

dl(f lglll
3

N c0t¡0tct0N STDE t¡0MBRts YAPEut00s

FTCHA Dt

arsr.aMrENTo /
ÍTCHA DT PRUEEA

MOITCULAN

0SsERVACt0N EVOI"UCION

DhT DE

DESCANSO

Mt0rc0

AITA

(_-
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ANEXO N"O6

Ficha de sintomatología de la COVID - 19
para el Regreso o reincorporac¡ón alTrabajo

lr¿a: SD
\/d.t:(x)
FÉ ELb.: ErE22

(

FrclrA P^RA fr nÍG¡fso o RElftcoRPoRrctÓ Ár fe.aaxo
tr. rc{l!{óo .xellc-loñ d¡l otl.tlrs d. Gt¡ .rJú¡(10.r , m. corlrpro irto ¡ mrponó.r .o.l l¡ eerd¡d,
rro oíltlr o t h.r hformrdórr qrr Frcd¡ F.rludlclr l¡ lrl¡d di mh CD.r?i..ot y L mh
lroFiE lo dr¡, ds con lil¡¡|, uñ¡ Lat¡ Brru! a lD arai¡d Fúa¡L¡, 6ur¡o rur toñraE0cn(lar-
8Uf
}lf,trLroot Y hlot aRts
I D.¿r9

ARI¡ O{ IRABA}O
:rt,t
H'rtLtFOt{O
ttCl t¡. ot tt{f¡fvrSTA

Al tn lo! últimB 07 dl¡r <*ndrE ¡á Erido slguno dÉ lor t¡ntEmár nA i¿.fliÉ!: nt INr,( )

Bl ruNootf s vIT 
^1fst,.& or flrno€r{ürr: _ FrEcl¡EíEi¡ c¡.d¡úc¡: _

i)

$-Ñ c) aPrTruo oE llaG¡fsar:
,1stD t I

V

Aoto aoñ rcrtric«onc! { }

o) ¡r,¡orcroor,rÉs

f;mr y Oill dd col¡bor¡dor l¡l fl.rñ! y Séllo dsl rr*dlEo o<uF¡caoí¡l

(

IARESI
a

aI
Eo-!r oóll r(.n^ol

f fxa r §laflurtttor.ocia covD 1!

s¡ t¡o

,t<-f€brcli,l¡'t o l¡¡l.¡ . 3tic - Tcrrr! l¡ilrl / sAT / tr¡rh{r¡

6EñEr J
I Tt>1. dub.dcg¡rtrnt!. erto.rr¡dot o drficul¡rd r|{.¡ rÉspirr

3. Dokr. dE (ábÉr¡, d¡¡.r.¡ o csrEcrt¡ón ñ¡rrl

4 PÉrd,dr dEl surto y,lo dEl olflto

6 E!t,. trrñrndl, 5l8un¡ rÉúa'Éün ldÉtlll¡r cu¿l o cuúl?r)

7. FÉrte¡'E(. ! rt8úñ 6rupo dÉ l¡er8o p!¡¿ COVID l9

S Conr5do rDfl un <i¡ro(onltffi¡do dr COVIO 19



\
>_s

ANEXO

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES PREVENTIVO
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L NTRA COVrO 19
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ANEXO N"O8

DECLARACION DE CONOCER LOS RIESGOS DE RETORNO O REINCORPOFACION AL
CENTRO LABORAL

Fecha...... de....... del2022 Hora.

Yo, . .. .... .. .. .. . . . ......
declaro lo siguiente:

con N' DNl...

Firma de personal del Servicio de
Seguridad y Salud en el Trabajo o empleador

DNI N':

El Se Seguridad y Salud en el Trabajo me ha informado y he comprendido sobre todos
riesgos que implica mi regreso o reincorporación en modalidad presencial o mixta a mi centro

labo erdo con la normat¡va v¡gente.

Esta declaración no implica que sea responsab¡e de los daños en mi salud que püedan generarse
r accidenles o riesgos laborales

_/,

Firma del empleado

DNI N':

V

C
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ANEXO N"O9

ACTA DE REUNIÓN ORDINARIA DEL COMITE DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL
TRABAJO,

ACTA NOOO 2-2022-CSST

De acuerdo a lo regulado por la Ley No 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, su

Reglamento, aprobado por el Decreto Supremo No 005-2012-TR, en Lima, s¡endo las 15:00 horas

del 25 de febrero del 2022, en las instalacionós del Centro Nac¡onal de Abastecim¡ento de

Recursos Estratégicos en Salud - CENARES, ubicado en Jirón Nazca No 548 - Jesús María, se

han reunido para llevar a cabo la reunión ordinaria (Virlual) del Comité de Seguridad y Salud en

el Trabajo (CSST). Los siguientes miembros del CSST:

M¡embros titulares del empleador:

DNI:09072736

DNI: 06041736

DNI: 07225'133

DNI: 10009779

DNI:04339396

DNI: 40273164

DNI:43645532

DNI: 40098943

Ejecutivo Adjunto I de la Oficina
de Administración.

Jefe de la Unidad de Gestión de
las personas.

Técnico Administrativo ll.

Técnico Administrativo.

Técnico Adm¡nistrativo L

Técnico Administrativo.

Asistente Adm¡nistrat¡vo.

Especialista en LogÍst¡ca

V¡ctor Hugo De Los Sanlos León

. Jaime Mauro Robles Sanchez

ue hslen Caleb Ramón Pongo

Mie res de los trabajadores:

,h I lulio cesar Dueñas Lara

. Hector Manuel Albornoz Montes

. Victor Jesús Herrera Paredes

. Juan Pablo Guzmán Dongo

lados:

Lu¡s Enrique Castro Tenorio, Prevencion¡sta de Riesgos Laborales
Venus Melina Valdez Rojas, Prevencion¡sta de Riesgos Laborales.
Krishna Aylin Salazar Navarro, Prevenc¡onisla de Riesgos Laborales.
Kar¡n Luna Pérez, Médico Ocupacional.

Habiéndose verificado el quórum establecido en el artfculo 690 del Decreto Supremo No 005-

2012-1R, se da inicio a la sesión.

AGENDA:

1

2

3

tf

Alberto Gonzalo Zambrano
Gastiaburú

2 El esquema puede servir para la elaboración de las actas de las reun¡ones ord¡nar¡as y extraordinarias
del CSST.



I . Aprobación de la agenda.
2. Revis¡ón de la Línea Base 2022 del CENARES.
3. Revis¡ón y aprobación del Plan y Programa Anual de Segur¡dad y Salud en el Trabajo

2022.
4. Revis¡ón y aprobación del Plan para la V¡gilanc¡a, Prevención y Control de la COVID-19.
5. Eslablecimiento de la fecha para la s¡guiente reunión.

II. DESARROLLO DE LA REUNIÓN

1. Aprobación de la Agenda.

El Presidente del CSST da lectura a la agenda propuesta para la reunión, luego de lo
cual, los miembros del CSST expresan su conformidad para la lectura de la misma.

2. Rev¡sión de la Línea Base 2022

Acto seguido la lng. Krishna Salazar Navarro menciona la entrega de la lÍnea base a

- cacla miembro del comité para su revisión, siendo realizado el día 21 de febrero.

--Pó§terior a el¡o expuso los resultados de la línea base del Sistema de Gestión de
Seguridad y Salud en el Trabajo del CENARES, el cual es un diagnóstico de la situac¡ón

actual basado en el cumpl¡m¡ento de los lineamientos de seguridad y salud en trabajo
que cuenta la ¡nstitución.

Al finalizar la revisión el Sr. Hector Manuel Albornoz Montes, solic¡to que se pueda hacer
la entrega de las evidenc¡as del nuestro avance del SGSST med¡o del cual se obtuvo el

73% de cumplim¡ento.
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3. Revisión y aprobac¡ón del Plan y Programa Anual de Seguridad y Salud en el
fraba¡o 2022.
La lng. Venus Valdez Rojas procedió a exponer acerca de la elaboración del plan y
programa de trabajo que contempla actividades hasta fin de año, las mismas que se

orientan a ¡ealizar y cumpl¡r con las inspecciones y documentos del SGSST
contemplados en el Plan y Programa Anual de SST.

Al finalizar la revisión se obtuvieron consultas del Lic. Alberto Gonzalo Zambrano
Gastiaburú, qu¡en consultó acerca de las audilorias y sugirió que se programe audiloría
exlerna por lo menos 1 vez al año, asimismo recomendó ¡a elaboración de informes
donde se reporte el control de SCTR e inducción al personal prop¡os y de las empresas
contrat¡stas.

El Sr. Victor Jesús Herrera Paredes, consullo acerca del presupuesto asignado, para lo

cual se le brindó la cifra establec¡da dentro del plan, de igual manera sug¡rió que se

disgregue el presupuesto para cada actividad para poder cumplir con lodo el
programada du¡anle el 2022.

4. Rev¡sión y aprobación del Plan para la Vigilancia, Prevención y Control de la
covrD-19.

tr
V



38

Al finalizar la revisión, el Sr. Hector Manuel Albornoz Montes realizÓ la consulta sobre el

nivel de riesgo de todos los trabajadores y sugir¡ó que se realice la mediciÓn de CO2 en

los espacios de trabajo dentro de las inslalaciones del CENARES a fin de corroborar
que se está cumpliendo con la almosfera adecuada para evitar la propagación de la

covrD-19.

5. Establec¡m¡ento de la fecha para la s¡guiente reunión.

o

,ó\

con periodicidad mensual en un dÍa previamenle fljado, por lo que corresponde def¡nir

la fecha para la siguiente reunión ordinaria del CSST.

El Sr. Victor Jesús Herrera Paredes propuso como fecha el dÍa 25 de rnazo a las 1 5:00

horas, contando con la aprobac¡ón por unanimidad de todos los miembros del CSST
presente. La reunión se rcalizañ a través de la plataforma Zoom la cual será env¡ada

a sus respeclivos correos 2 días antes de la lercera sesión.

ACUERDOS

En la presente sesión del CSST, los acuerdos a los que se arribaron son los s¡gu¡entes:

'1. Se aprueba el contenido de la agenda presentada.
2. Se revisa el estudio de lfnea base 2022 del SGSST del CENARES.
3. Se revisa y aprueba el Plan y Programa Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo del

CENARES.
4. Se revisa y aprueba el Plan para la Vigilancia, Prevenc¡ón y Control de la COVID-19

del CENARES.
5. Se acuerda cilat a la sigu¡ente reunión ordinaria para el día 25 de mazo a las 15:00

horas.

Siendo las 16:15 horas, del 25 de febrero del 2022, se da por concluida la reunión, firmando los

ntes en señal de conformidada

La Méd¡co Ocupacional, Dra. Karin Luna, parlicipante en calidad de invitado, solicita a

la junta rev¡sar y aprobar el "PLAN PARA LA VIGILANCIA, PREVENCIÓN Y CONTROL

DE COVID-19 DEL CENARES", Actualizado bajo la Directiva Adm¡nistrativa N" 321-

MINSfuDGIESP-2021, el cual ha sido enviado a cada miembro a través de sus correos

¡nstitucionales el día lunes 21 del mes en curso para su revisión y análisis; acto seguido

la médico ocupacional procede a dar lectura del documento, explicando la importancia

de dicho documento para poder continuar con las activ¡dades laborales en el CENARES

resguardando la seguridad y salud de todos los servidores(as) asimismo da a conocer

las nuevas disposiciones y acciones que se han contemplado al amparo de la normat¡va

legal vigente y sobre todo resalta nuestra responsabilidad para vigilar, prevenir y

controlar los riesgos de la COVID-19.

al artículo 68o del Decreto Supremo No 005-2012-TR, el CSST se reúne
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Alberlo Gonzalo Zambrano Gasliaburú

Presidente

V¡ctor ugo De Los Santos León

Miembro Titular

Jaime Mauro les Sanchez

M¡embro Titular

Hector Manuel Albornoz Montes

Miembro Titular

Victor Jesús Herrera P ES

Secre

uehslen Caleb Ramón Pongo

M¡embro T¡tular

lio Cesar Dueñas Lara

Miembro Titular

Juan Pablo Guzmán Dongo

Miembro Titular
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DIRECTIVA AÍ'MIiIISTRATIVA OUE ESÍAELECE LAS OISPOSICIONES PARA LA VIG¡LAiICIA PREVENCÚil Y CONTROT

OE LA SALUD DE LOS TRAEAJADORES CON RIESüO DE üPOSrcúN A SAR§.COV.2

g) Disposic¡ón 7: Vig¡lanc¡a de la salud dei trabajador en el contexto de la COVID-
19

Durante la Emergencia San¡taria Nacional, el empleador realiza la vigilancia de
salud de los trabajadores de manera perrn¿¡nente y remite la ¡nformación sobre la
vig¡lancia de salud de sus kabajadores, según lo requiere la Autor¡dad de salud:

La vigilancia de la salud de los trabajadores es una práct¡ca necesaria ante el
r¡esgo de expos¡c¡ón al SARS-CoV-2 y debe realizarse de forma permanente
durante el bempo que estrablezca el Ministerio de Salud, teniendo infiormación
diaria de los trabajadores que realizan trabajo presencial, rernoto o mixlo.

Se ¡ndica la evaluac¡ón médica de sfntomas de la COVID-19 a todo trabaiador
que presente sfntomas resp¡ratorios o temperatura mayor a 37.5"C; el
trabajador debe retornar a su domic¡lio (para el aislam¡ento domiciliario) y el
Servicio de Salud y Seguridad en el Trabajo real¡za el Procedim¡ento para el
manejo y notiñcación de casos, de ar:uerdo con la normativa vigente.

V¡gilancia a la exposición a otros fiactores de riesgo, de t¡po ergonóm¡cos
(ornadas de trabajo, posturas prolongadas, movimientos rePetitivos y otros),
ps¡cosocial (cond¡c¡ones de empleo, carga mental, carga de trabajo, y otros),
entre otros, que se generen como consecuencia de trabajar en el conlexto de la
pandemia de la COVID-'!9; para ello se establecen las medidas preventivas y
corect¡vas que cortespondan, según lo determ¡ne el Servicio de Seguridad y

Salud en el Trabajo o el que haga sus veces.

En el 'Plan para la vigilancia, prevención y control de la COVID-19 en el trabalo"
debe considerar las medidas de salud rnental tanto para los tÉbajadores que

reelizan trabaio remoto, mixto o presencial, para conservar un adecuado clima
laboral que favorezca la ¡mplementac¡ón de la presente Direcfva Administrativa.

El Servicio de Segur¡dad y Salud en el Traba,io determina la pertinenc¡a de
realizar la evaluación médico ocupac¡onal a la población trabajadora que realiza
trabajo presencial que no han sido evaluadas en el últ¡mo año.

Durante la Emergencia San¡taria, y par¿¡ gaEntizar la vig¡lancia epidemiológ'tca
del trabajador en el contexto de la CIYID-19, los empleadores que realicen el
tamizaje por pruebas de leboratorio para la ¡nfección por SARSCoV-2 en sus
trabajadores, en sus respectivos :ó?..]s de medicina, salud ocupacional, entre
otros, con ¡nsumos direc{amente adquiridos Por ellos, deben reg¡strar sus
resultados a través del aplicat¡vo de la v¡g¡lancia de COVID-I9 (Noti web),

a

a

COVID-1g. Su uso es deñn¡do por el Servicio de Seguridad y Salud en el
Trabaio.

De acuerdo con el nivel de riesgo de los puestos de faba.io, se deben considerar
los mln¡mos estáñdares de protección resp¡rator¡a. Los trabajadores de
ambientes de rned¡ano y bajo riesgo deben cumplir con el minimo estándar de
una magcarilla KN95, o en su defeclo una mascer¡lla qu¡rurgica de tres pliegues
y encima de esta una mascarilla comunitiaria (tela), y el empleador debe
asegurarse de brindarle las mascarillas necesar¡as que cumplan el cr¡terio
establecido por la Autoridad Nacional de Salud y en la cantidad y frecuencia
necesaria.

El trabajador debe evitar las áreas oori¿e se conglomeren persones, durante la
ida o retorno al centro de trabejo. en transporte público, debe usar
permanentemente doble mascarilla o una KN95 sola.

a

a

a
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disponible en: https://app7.dge.gob.pe/noticovid/ a través del personal de salud
encargado y en el Sistema lntegrado de para COVID-19 (SICOVID-19).

. El personal del Servic¡o de Seguridad y Salud en el Trabajo cumple funciones
administraüvas y prevent¡vo asistenciales espec¡alizadas, es el responsable de
hacer el segu¡miento clfnico remoto a los pac¡entes sospechosos o conf¡rmados
de la COVID-19 que cumplan aislam¡ento dom¡ciliario, y debe hacer el registro
conespondiente en la Ficha F300 del SICOVID-19. Para tal fin el Servicio de
Seguridad y Salud en el Trabajo debe sol¡otar los accesos respéctivos a la
Of¡c¡na General de Tecnologfas de la lnformación del Ministerio de Salud.

. El aislam¡ento de casos sospechosos o conf¡rmados para la COVID-19 es por
un máximo de catorce (14) d¡as, pud¡endo extenderse excepcionalmente, de
acuerdo a evaluacaón médica deb¡damente certificada (Certificado de
lncapacidad Temporal para el Trabaio (CITT), Certiñcado Méd¡co del Colegio
Médico del Peru o cert¡ñcado de una IPRESS pública o privada).

o El alta de los trebajadores sospechosos o confrmados por la COVID-19 debe
hacerse a través del formato de ALTA de la Ficha F300 del slcovlD-1g, la
apt¡tud para la reincorporación la define el lrilédico ocupacional.

o Se debe considerar permanentemente el nivel de alerta epidem¡ológica
poblacional para COVID-19 (extremo, muy alto, alto y moderado),
caraclerÍst¡cas del puesto de kabajo y condición del trabajador, para adecuar la
gestión en seguridad y salud en el trabajo al n¡vel por el que la poblac¡Ón
atraviesa.

5.2 D¡sposic¡ones para el regreso o reincorporac¡ón al traba.¡o

6.2.1 Disposiciones para el ¡egreso al trabaio

Se establece el proceso de regreso al trabajo de aquellos trabajadores que
estuv¡eron en aislamiento social obligatorio, que no son actualmente caso
sospechoso ni confirmado de COVID-19 y que tengan vacunac¡ón completa Para
COVID-19 estrablecido por el Minister¡o de Salud, primera y segunda dosis y dosis
de refuer¿o, Bajo los s¡guientes criter¡os:

. Los traba.iadores dé grupo de r¡esgo con vacunación incompleta o pend¡ente
deben continuar realizando activ¡dades remotas.

. El relrorno o re¡ncorporac¡ón del personal con factores de riesgo Para COVID-
19 debe ser progresivo, considerando el aforo, tarea y.iornada laboral.

. El retoÍno o reincorporac¡ón al trabaio en puestos de trabajo de alto o muy alto
riesgo debe considerar jornadas semipresenciales por 30 días y reevaluaciÓn
después de 30 dlas.

6.2.2 Disposiciones para la reincorporación al trabajo

a) El personal que se reincorpora al trabajo es evaluado con el tin de determinar
su estado de salud, previo al reinic¡o de sus labores. Esta evaluac¡ón no
requiere pruebas de laboratorio para la COVID-19.

b) Se establece el proceso de reincorporac¡ón al trabajo de los trabajadores que
cuentan con alta epidem¡ológica de la COVID-1g em¡tido por el méd¡co
tratante, a través del formato de alta de la Ficha F300 del SICOVID-19, luego
de haber tenido un d¡agnóstico de caso sospechoso, probable o confirmado
de la COVID-19 o de haber sido contacto directo de un caso y cumplido el
aislamiento respectivo.

c) En el caso de pacientes asintomáticos con diagnóstico probable de la COVID-
19, el alte se otorga catorce (14) dfas después de la prueba confirmator¡a

18
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posit¡va. No se requiere nueva prueba molecular para emitir el altra del
paciente.

d) En el caso de pacientes con diagnóstrco confirmado de la COVID-19 que
presenten sfntomas, el alta se otorga catorce (14) dias después del in¡c¡o de
síntomas. Se debe tener en cuerrta que este periodo puede extenderse
excepcionalmente, según evaluac¡ón del médico tratente debidamente
certiñcada. En el caso de pac¡entea -intomáticos s¡n prueba conf¡rmatoria, el
alta se otorga catorce (14) dias después del inicio de los sfntomas.

e) En el caso de pacientes moderados o graves (hospitalizados), con diagnóstico
conf rmado de la COVID-1g, el aira la establece el Médico fatente. Su
reincorporación se realiza de acuerdo con la evaluación realizada por el
Servic¡o de Seguridad y Salud en el Trabaio, de acuerdo con las normas
vigentes.

6.2.3 Dispos¡c¡ones para la rev¡sión , ¡efonamiento de capac¡dades a
trabajadores én procedimicntos de trabajo con r¡esgo crítico ségún puesto
de trabajo

En el caso de aquellos puestos con act¡vidades que impliquen una probab¡lidad
elevada de causar directamente daño a la salud del trabajador por acc¡dente o
impericia, luego de haber dejado de laborar durante el p€riodo de a¡slamiento
social obl¡gatorio y es necesar¡a su reincorporac¡ón, el empleador debe efectuar
la rev¡s¡ón, aclualización o refozamiento de los procedimientos técn¡cos que
,eelizaba el trabajador antes del aislam¡ento social. Esta activ¡dad puede ser
pres.nc¡al o virtual según corresponda, dirigida a las funciones y riesgos del
puesto y, de ser el caso, antes de la reincorporac¡ón, el trabajador debe ser
reentrenado si su tEbajo es de riesgo.

6.2.4 D¡sposiciones pára el regreso o reincorporac¡ón al trabajo de trabajadores
con factores de riesgo para COVID-í9

Para la reanudación del trabajo presencial de los trabajadores ¡ntegrantes de los
grupos de r¡esgo se debe tener en cons¡derac¡ón lo s¡guiente:

a. La información clfnica (antecedentes y/o inlilrmes méd¡cos o data médica)
debe ser valorada por el Médico ocupacional a cargo, para precisar el estado
de salud y riesgo laboral indiv¡dua! d: cada trabajador, a ñn de determinar la
modal¡dad de trabajo (remoto, s¿m¡presenc¡al o presencial), de los
trabajadores con factores de riesgo deñnidos en el punto 5.1.22.

b. Los trabaiadores que se encuentren en alguno de los grupos de riesgo
defin¡dos en el punto 5.1 .22, realizan pr¡orihriamente trabajo remoto. El traba.io
sem¡presencial o presencial es indicado por el Servicio de Seguridad y salud
en el Trabajo, teniendo en cuenla su estado de vacunac¡ón contra la COVID-
l9 y el nivel de alerta de la reg¡ón (extremo, muy alto, altc y moderado) según
lo ¡ndicado en el Anexo N' 8.

c. Los trabajadores con algún factor de riesgo, cuyas labores sean de alto o muy
alto riesgo de expos¡c¡ón, que soliciten re¡ncorporarse a sus labores, deben
pasar por una evaluación ind¡v¡dualizada por el Méd¡co del Servic¡o de
Seguridad y Salud en el Trabajo, luego de la cual el trabajador frme una
declaración en la que se deja conslanc¡a de haber recib¡do informac¡ón de
todos los riesgos que implica su regreso o reincorporac¡ón (ver Anexo N" 9).

d. Aquellos trabajadores con factores de riesgo que hayan superado la COVID-
'19 y deseen reanudar sus actividades, pueden hacerlo apl¡cando todas las
medidas de proEcción y de higrene descritas en la presente Direct¡va
Adm¡nistrativa, siempre y cuando el Médico a cargo de la v¡gilanc¡a de la salud

t9
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de los trabajadores lo apruebe en base a la ¡nformación cientlñca vigente y
según lo ¡nd¡cado en el Anexo N' 8.

s.¡ errr.rcróru DE TRABAJADoRES DE LA sALUD

En el contelo de la actual Pandemra por la COVID-1g, es necesario ficrtalecer las
rnedidas de prevención y priori2ar la detecc¡ón oportuna de la COVID-1g en ios
trabajadores de la salud. Para ello deben evaluarse los antecedentes clfn¡co-
epidemiológ¡cos y, de acuerdo con el criterio del Médico tratante, apl¡car las med¡das
de diagnóstico y tratamiento que sean necesarias.

6.4 RECOMENDACIONES:

o Considerar el uso de filtros de altra ef¡ciencla de part¡culados (HEPA), fjos o
portáüles, en especial en áreas con nesgo de exposición alto y muy alto.

o Considerar la pos¡bilidad de rediseñar los flujos de tl.aba,o presencial considerando
el mov¡m¡ento de aire, l¡mpio a menos l¡mpio. Se recomienda la part¡cipación de
profusionales de ingenierla clfnica u otros especialistas pata realizar medidas de
ingenierfa necesarias para esta recomendación.

o Considerar el uso de red¡ac¡ón con luz ultrav¡oleta como medida complementaria a
las descritas, en el caso gue la venülación y filtración sea limiLada en ¡nter¡ores.
Puede apl¡carse a los conductos de un sistema de filtrac¡ón de aire o como
inadiación desde el techo.

o Considerar implementar el uso de med¡c¡ón de CO2, para evaluar la emisión de
b¡oefluentes humanos en ambientes cenados, aglomerados y de contacto cercano.

o Considerar que los marcadores de as¡stencla personal sean de aprox¡mación.

o En el caso de las mujeres gestantes, se recomienda no postergar el uso del
descanso pre y post natal correspondiente, por la posibil¡dad de que se presenten
mayores complicac¡ones en esle periodo.

o El lavado de manos (lavadero, caño con conexión a agua potable, jabón liquido y
papel toalla) tiene tiempo recomendado de por lo menos veinte (20) segundos. Se
debe segu¡r en todo momento la técnica de la Organización Mundial de la Salud
(OMS) en ambos procedimientos.

6.5 ACCIONESADICIONALES

5.5,1. Los empleadores deben implernentar su "Plan para la v¡gilancia, prevenc¡ón y
control de la COVID-19 en el trabajo" a fin de proteger la segur¡dad y salud de
los trabajadores a su cargo. As¡m¡smo, pueden establecer mayores medidas de
prevenc¡ón con relac¡ón a las caracterfsticas de la actividad económica, de los
puestos de su cenko de trabajo y el riesgo de exposición a la COVID-19 de sus
trabajadores, pudiendo emplearse en adic¡ón otras medidas o acciones
especfñcas para la COVIO-19 de su sector económ¡co que no contravengan lo
dispuesto en la presente D¡rectiva Administrat¡va.

El "Plan para la vigilancia, prevenc¡ón y conúol de la COVID-19 en el trabajo',
debe contener también las rnedidas a implementar resp€cto a pract¡cantes,
vis¡tas, contratistas o proveedores; debe ser asum¡do en su integridad rcr el
empleador como parte del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el
Trabajo. Asimismo, el profes¡onal de salud de los Serv¡cios de Seguridad y
Salud en el Trabajo puede actualizar el Plan de acuerdo a la evldencia científ¡ca
disponible.
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6.5.2. Las evaluaciones médicoocupacionales de acuerdo con cada caso deben ser
realizadas cumpl¡endo las medidas estrictas de contol de ¡nfacc¡ones y las
disposiciones establecidas en la presente Direcliva Administraüva en el marco
de la Emergencia Sanitaria.

5.5.3. Las disposiciones contenidas en la presente Oirectiva Administrativa no eximen
del cumpl¡miento de las normas emitidas por el Poder Eiecutivo y el Ministerio
de Salud, en el marco de sus competencias, para la vig¡lancia, prevenc¡ón y
control de la COVID-1g-

6.5.rt.

6.5.5.

6.5.6

Durante la vigencia de la Emergencia San¡taria por la COVIO-1g, los
empleadores que no cuenten con el Servicio de Seguridad y Salud en el Trabajo
o Vigilancia de ¡a Salud de los Trabajadores o no la han implementado, deben
aplicar, como mfnimo, el Anexo N" 1 de la presente Direcüva Admin¡strativa,
para la vig¡lancia de la salud de los trab4ádores por exposición a la COVID-19,
sin dejar de lado el cumplimiento de la Ley de Segurided y Salud en el Trabajo.

El Servicio de Seguridad y Salud en el Trabajo o el personal de salud del
empleador es responsable de realizar el seguim¡ento y gest¡onar la notificación
del trabajádor pos¡t¡vo a la ent¡dad de salud correspondiente (MINSA, EsSalud,
EPS, aseguradoras de salud o IAFAS) para el manejo del paciente infectrado. El
empleador es únicemente responsable del seguimiento de los traba.¡adores.

Durante la v¡gencia de la Emergenc¡a Sanitaria por la COVID-19, los
empleadores que t¡enen trabaiadores.operando remotamente deben establecer
actividades de vigilancia y monitoreo de la salud integral a sus trabajadores, con
el ,in de contribuir a la d¡sminución de riesgo de transm¡s¡ón de¡ SARSCoV-2.
Se debe establecer comunicación constante entre el empleador y los
trabajadores con el ñn de reconocer a los grupos de riesgo por comorb¡l¡dades,
mon¡tcrear a casos pos¡t¡vos con el fin de brindar contención, detectar casos en
necesidad de apoyo, asf como generar espacios de reencuenlro laboral
virtuales, en los que se pueda brindar ¡nformac¡ón sobre la importancia de las
med¡das de hig¡ene y medios de protecc¡ón laboral, educar permanentemente
en medidas preventivas y acc¡ones oue se tomarán al reiniciar las act¡vidades.

VII. RESPONSABILIDADES

7.I NIVEL NACIONAL

El M¡nisterio de Salud, a través de la Dirección General de lnteNenc¡ones Estratég¡c€s
en Salud Pública, es responsable de la difusión de la presente Directiva Administrativa
hasta el nivel regional, aslcomo de brindar la asistencia técnica para la implementac¡ón,
la supervisión y evaluación de su cumplimiento.

7.2 NIVEL REGIONAL

La DIRESA,/GERESA/DIRlS es responsable de difundir la presente D¡rectiva
Adm¡n¡strativa en su respectivo ámb¡to o jurisd¡cción, as{ como de brindar asistencia
técnicá, implementarla y hacer cumplir lo establecido, mon¡torear, supervisar y evaluar
su cumpl¡m¡ento.

7.3 NIVEL LOCAL

Los titulares o responsables de la conducción o administración de les entidades públ¡ces
y privadas comprendidas en el ámbito de aplicación, en su condición de empleadores
son respons¿¡bles de apl¡caf, en lo que les coresponda, la presente Difecliva
Admin¡strat¡va en los trabajadores a su cargo, bajo responsabilidad.

{
DG
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DrREcrva ADHMSIRATTVA euE ESTABLECE LAs DrsposroolrEs paRA LA vrcrLAircra, pRE\€rqó{ y cot{TRot
D€ LA saLuo D€ Los TRABtuADoRES coil R¡EsGo oE aposErót{ a sARs.cov.2

vilT.ANEXOS

- Anexo N'1:Profesional deSaluddel Servic¡o de Seguridad y Salud en el Trabajo por
tamaño del centro de trabajo

- AnexoN'2: Ficha de s¡ntomatologfa de la COVID-19 para el regreso o re¡ncorporac¡ón
al trabajo - Declaración Jurada

- Anexo N'3: Equipo de Protecc¡ón Personal para pueslos de trabajo con riesgo de
expos¡oón a la COVID-19, según n¡vel de riesgo

- Anexo N" 4: Listia de chequeo de vig¡lancia de la COVID-19 en Centros de Trabajo
con cinco (5) o más trabajadores

- Anexo N' 5: Esfuctura del "Plan para la vigilanc¡a, prevención y control de la COVID-
19 en el traba,lo'

- Anexo N' 6: Listr de chequeo de vigilanc¡a de la COVID-19 en centros de trabajo con
1 a 4 trabajadores

- Anexo N' 7: Flujograma para evaluar pert¡nenc¡a de fabaio p[esencial, semipresencial
o remoto

- Anexo N" 8: Recomendaciones para el regreso progresivo de los traba,¡adores a lés
acüvidades laborales presenciales en el contexto de la pandemia por COVID-19

- Anexo N" 9: Declaración de conocer los riesgos de retomo o reincorporación al centro
laboral
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ONECTÍVA ADTITIISTRATIVA OUE ESÍAELECE LAS OISPCSC:.1.IES PARA LA VIGILAI{CIA PREVEIqÓI Y COI{IROL

DE LA SALUD DE LOS IRAEAJAOORES COX RESGO DE EXPOSrcIÓ A SARS.COV.2

ANEXO N'I
Profesional de Salud del Servic¡o de Seguridad y Salud en el

Trabajo por tamaño del centro de trabajo

Para el caso de los Centros de Trabajo Tipo 3, Tipo 4, T¡po 5 y Tipo 6, se consideran todas
las act¡vidades económicas incluidas o no inclu¡das en el Decreto Supremo N. 003-98-SA.

El empleedor participa de la vigilanc¡a de la salud por expos¡ción a la COVID-1g en todo
t¡po de centro de traba,o.

Profesional
para la

v¡g¡lancia de
la salud por
exposic¡ón
a la COVID-

l9

Centros de trabajo

TIPO I
(no

¡nclu¡dos
en

DS 003-98
sA)

TIPO 2

(inclu¡dos en

DS 003-98
SA)

TIPO 3 TIPO 4 TIPO 5 TIPO 6

5a20
trabajadores

hasts 20
trabajadores

21 añ
trabajadores

5'l a 100
trabajadores

10'1 a 500
trabajadores

Más de 500
trabajadores

Médico
x x

Lic.
Enfermerla x x x

Otro
Profesional
de la Salud

x x x

En el caso de centros de kabajo de t¡po 1, el empleador puede contiar con la participación de un
profes¡onal de la salud con capacitac¡ón otorgada, como mínimo, por un ¡nstituto de educación
superior, en salud ocupacional, seguridad y salud en el trabajo o gestión de r¡esgos de desastres, para
implementar el "Plan para la vig¡lanc¡a, prevención y control de la COVID-19 en el trabajo" o el que
haga sus veces.

En el caso de centros de trabajo de t¡po 2, de act¡vidades consideradas en el Decreto Supremo N.
003-98-SA, el empleador debe contar con la participación de un profesional de salud, con capacitac¡ón
un¡versitaria mlnima de diplomado en salud ocupac¡onal, segur¡dad y salucl en el trabajo, gestión de
riesgos de desastres o el empleador afiliado al Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo - Salud
de ESSALUD puede solicitar asistencia técn¡ca al Centro de Prevenc¡ón de Riesgos dea Trabajo -
CEPRIT de ESSALUD, en la ¡mplementac¡ón del "Plan para la vig¡lancia, prevención y control de la
COVID-19 en el trabajo".

23
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DIRECIIVA AOMIIIISTRATIVA OUE ESTABLECE LAS DISPOSICIO}IES PARA LA MGILAT{CIA PREVENCIÓI{ Y COI{TROL

D€ LA SALUD DE LOS TRAEAJADORES COII R]ESGO DE EXPO9CóN A SARgCOV.2

En el caso de centros de trabajo de tipo 3, el empleador debe contar con un profes¡onal de la salud,
con capacitación universitaria min¡ma de diplomado o maestrla en salud ocupac¡onal, seguridad y
salud en el trabaio, o gestión de riesgos de desastres. El servicio del prolesional ,lebe tener una
duración mfn¡ma de 12 horas semanales. As¡mismo, el empleador af¡liado al Seguro Complementario
de Trabqo de Riesgo - Salud de ESSALUD puede solic¡tar asistencia técn¡ca al Centro de PrevenciÓn
de R¡esgos del Trabajo - CEPRIT de ESSALUD, en la implernentaciÓn del "Plan para la v¡gilancla,
prevenc¡ón y control de la COVID-I9 en el trabajo".

En el caso de centros de trabajo de tipo 4, el empleador debe contar con un Licenciado en Enfermerfa,
que tenga capac¡tación un¡versitaria mfnima de diplomado en salud ocupacional, seguridad y salud en
el trabaio, gestión de r¡esgo de desastres o equivalentes para implementar el "Plan para la vig¡lanc¡a,
prevención y control de la COVID-19 en eltraba.io". El servicio del profesional debe tener una durac¡ón
mfnima de 18 horas semanales

En el caso de centros de trabajo de t¡po 5, el empleador debe contar, como mfnimo, con un profes¡onal
Médico y un Licenc¡ado en Enfermerla, debiendo tener uno de ellos, capacitación univers¡taria mf nima
de maestrfa en salud ocupacional, med¡cina ocupac¡onal, seguridad y salud en el trabajo, gestión de
r¡esgo de desastres o equ¡valentes para ¡mplementar el "Plan para la vigilancia, prevención y control
de la COVID-19 en el trabajo". El servicio de cada profesional debe tener una duración mínima de 18
horas semanales.

En el caso de centros de trabajo de tipo 6, el emPleador cuenta, de preferenc¡a, con un méd¡co
especial¡sta o egresado de la espec¡al¡dad de medic¡ne ocupacional y med¡o amb¡ente o med¡cina del
trabajo; o en su defecto, debe tener grado o ser egresado de maestria eñ salud ocupac¡onal, medicina
ocupacional o seguridad y salud en el traba.io o equ¡valentes.

Además, debe contar con un profes¡onal L¡c. en Enfermeria, con capacitación universitaria mínima de
d¡plomado en salud ocupacional, salud ocupacional, seguridad y selud en el trabaio o gesüÓn de riesgo
de desastres o equivalentes.

El serv¡cio de cada profesional debe tener una duración min¡ma de 36 horas semanales.

2<
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DIRECTIVA ADiIIi{ISÍRATVA qUE ESTABLECE LAS OISPOSICE ES PARA LA VIGILAi.¡CIA. PREVEilCIÓ Y CONIROL
DE LA SALUD DE LOS 

'RAEAJADORES 
COII RIESGO DE E.XPOSICIÓN A SARS4OV.2

ANEXO N'2

Ficha de s¡ntomatologia de la COVID-1g para el regreso o reincorporación al traba¡o

Declarac¡ón Jurada

Apell¡dos y nombres

Area de trabajo DNI

Dirección
Número
(celular)

En los últimos '14 dlas calendario he tenido a¡guno de los slntomas
siguientes:

NO

1. S€ñsación de alza térm¡ca, fiebre o malestar

2. Dolor de garganta, tos, estornudos o dmcu[ad para respirar

3. Dolor de cabeza, d¡anea o congest¡ón nasal

4. Pérdida del gusto y/o del olfato

5. Contacto con un caso confirmado dc COVID-19

6. Está tomando alguna med¡cación (detallar cuál o cuáles): _

7. Pertenece a algún Grupo de Riesgo para COVlDl9

Especifique

He rec¡b¡do explicac¡ón del obiet¡vo de esta eveluación y he respondido con ¡a verdad.

Fecha: I I
Firma del

Trabajador

25
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DIRECIIVA A¡' INISÍRAfIVA QUE ESÍABLECE LAS DISPOSICIOI{ES PARA LA VIGII.AIICIA, PREVETICIÓI{ Y CO TNOL DE LA SALUO DE tOS TRABAJADORES COII RIESGO OE

EXPO$CtÓit ASAR$CoV.2

ANEXO N'3

Equipo de Protección Personal para puestos de trabajo con r¡esgo de oxposic¡ón a la COVID-19, según nivel de riesgo

R¡esgo bajo
exposición
precauc¡ón)

de
(de

Nivel de riesgo de
puesto de trabajo

Barreras de
protección

Equipos de Protección Personal ("'*)

Mascarilla
quirúrg¡ca

Resp¡rador
FFPZNgS o
equivalente

s'

Careta
facial"

Gafas de
protección

Guanles
pafa

prolección
biológica "'

Traje para
protección
biológica

1'n(

Bota para
prolección
biológica

I

I

i

.D h d
Riesgo Muy Alto de
Exposición o c o o C

Riesgo Alto de
Exposición

o C o o co

Riesgo Mediano de
Expos¡c¡ón

o C

o o C C

26
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DIRECTIVA ADMIT{ISTRATIVA QUE ESÍAELECE LAS DISPO§IOOIISS PARA LA VIGILA}ICIA, PREVENCIÓil Y CONTRO{.
DE LA SALUD DE LOS TRAEAJADORES CON RIESGO OE ÉOOSICIÓN A SAR$COV.2

O - Obligator¡o O (') Uso de delantral o bata

C - Condicional a personas de bajo o mediano riesgo cuando cumplan con actividades
excepc¡onales de alto riesgo como campañas médicas, visitas a emergencias de hospitales o
centros de salud, contactrc cercÉ¡no con prsonas sospechosas o con la COVID-1g positivo y
otras acüvidades relac¡onadas a salud.

El uso de doble mascar¡lla puede ser reemplazado por el uso de una KN95 o su equ¡valente.

O' El uso de mascarilla comunilaria en trabajadores de med¡ano riesgo de exposición es
pem¡tido siempre y cuando se complemente con una mascerilla qu¡rurgica adic¡onal.

'El uso de equipo de protecc¡ón resp¡ratoria especiflca (FFP2, N95 o equivalentes) es de uso
exclusivo para trabajadores de salud con muy alto y alto r¡esgo de exposición b¡ológica al virus
SARS4oV-2 que causa la COVID-19.
*Se recomienda él uso de careta Facial, de acuerdo con la comod¡dad del trabajador en
actividades con altja conglomeración de personas, pero su uso no es obligatorio. Cuando se usan
lentes de protección ocular no es necesario el uso de cáreta fac¡al.

"' La evidencia ha demostrado que el uso de guantes no es una forma eficiente para protegerse
del v¡rus, genera un falso sentmiento de segurldad y de no ser bien ut¡lizados pueden convert¡rse
en un agente transportador del virus por lo que puede ser perjudicial e ¡ncrementa el riesgo de
contaminación cruzada. Por lo que NO es recomendable el uso de guantes, salvo por personal
entrenado como el personal de salud para procedimientos con el pac¡ente y/o en casos puntuales
como personal de limpieza u otros que apruebe el personal de Salud y Seguridad en el Trabajo
de la ¡nstitución.

"* La ún¡ca Autor¡dad que puede exig¡r el uso de EPP adicional es el propio M¡nister¡o de Salud
en base a evidencia. La relac¡ón de EPP precisada en este Anexo es lo mfn¡mo obl¡gatorio para
el puesto de tÍabajo; además, el servicio de seguridad y salud en el trabajo debe real¡zar una
evaluación de r¡esgos para determinar si se requ¡eren otros equ¡pos de protecc¡ón personal
adicionales.

Asimismo, las mascar¡llas, los respiradores N95 o sus equivalentes, los guantes y traJes para
protección biológica, deben cumplir normativas asociadas a protecc¡ón biológica, y la certifcación
conespondiente.
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ANEXO N" 4

Lista de chequeo de vigilancia de la COVID-í9 en Centros de Trabajo con cinco (5) o
más trabajadores

ELEMENTO CUMPLE
(Si/No/en
proceso)

DETALLES /
PENDIENÍES

/ POR
MEJORAR

Vent¡laclón d€ los ambientes del centro de labores (DETALLAR
ESPACTOS)

Se evalúa la condición de salud de todos los trabajadores
periódieamente

1 . Toma de Temperatura en forma aleatoria

2. Ficha de sintomatología de la COVID-19.

CASOS SOSPECHOSOS

Aplicación de la Ficha epidemiológica de la COVID-19 establecida
por MINSA a todos los casos sospechosos en trabajadores de bajo
riesgo.

ldentificación y aislamiento de casos sospechosos.

ldent¡ficac¡ón de contactos de casos sospechosos.

Se realiza segu¡mlento clínico a d¡stancia d¡ariamente al trabajador
¡dentificado como sospechoso.

MEDIDAS DE HIGIENE

Se aseguran los puntos de lavado de manos con agua potable,
jabón líquido o .iabón desinfeclante y papel toalla.

Se colocan carteles en las partes superiores de los puntos de
lavado para la ejecuc¡ón adecuada del método de lavado conecto
o el uso de alcohol para la higiene de manos.

ORECNVA ADiIII{ISTRATMA N'32 { .MINSAi DGIESP.2O2I
DIRECÍTVA ADIflI{TSTRATTVA OUE ESTABLECE l¡S DrSPo§rCroNE§ PARA LA VTGTLA}iC|A PREVEilOÓil Y COilTROL ::

LA SALUD OE LOS TRABAJADORES COII RIESGO OE EXPOStrÉil A SAR$COV.2

Se aseguran puntos de alcohol (al 70% y en gel) para la desinfección
de manos.

Se ubica un punto de lavado o de dispensador de alcohol (a\70% y
en gel) en el ingreso del centro de trabajo.
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DIRECTIVA ADIIIiIISTRAIIVA QUE ESTABI..ECE LAS DTSPOSICIONES PARA LA VIGILANCIA PREVEilCÓil Y CONTROL OE

LA SALUO OE LOS TRABA'ADORES CON RIESGO DE EXPOSICIÓN A SAR$COV.2

OG

ELEMENTO CUMPLE
(Si/No/en
Proceso)

DETALLES /
PENDIENTES

, POR
MEJORAR

SENSIBILIZACóN DE LA PREVENCIÓN DEL CONTAGIO EN EL
CENTRO DE TRABAJO

Se difunde la importancia del lavado de manos, toser o estornudar
cubriéndose la boca con la flexura del codo, no tocarse el rostro,
entre otras prácticas de higiene.

Todos los trabajadores utilizan mascarilla de acuerdo al nivel de
riesgo del puesto de trabajo.

MEDIDAS PREVENTIVAS

Ambientes adecuadamente ventilados

Se cumple con el distanciamiento físico de 1 a 1,5 metros entre
trabajadores, además del uso permanente de proteclor resp¡ratorio,
o doble mascarilla, según corresponda.

Existen medidas de protección a los trabajadores en puestos de
atención al cliente, mediante el empleo de baneras f¡sicas.

Se evitan las conglomeraciones durante el ingreso y la salida del
centro de trabajo.

Se establecen puntos estratég¡cos para el acopio y entrega de EPP

Se entrega EPP de acuerdo con el riesgo del puesto de trabajo

El trabajador utiliza correctamente el EPP

Medidas preventivas colectivas (Ejemplo: apoyo emocional,
difusión de información sobre la COVIO-19).

VIGILANCIA DE LA SALUD DEL TRABAJADOR

Se controla la temperatura corporal al azar

Se difunde información sobre coronavirus y medios de protección
laboral en lugares visibles.

Se fac¡litan medios para responder las inquietr-:des de los
trabajadores respecto a la COVID-19.
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orREcTrvA AolÍNtsTRATrvA N" 32 | -r¡{NSArDGrESp.202l
DIRECTÍVA ADMI¡{ISTRATIVA OUE ESTABLECE LAS DISPOSICIONES PARA LAVIGILANCIA PREVENCÓN Y CONTROL DE

LA SALUD DE tOS TRABAJADORES CON RTESGO DE EXPOSEIÓTI A SARS.COV-2

ELEMENTO CUMPLE
(Si/No/en
proceso)

DETALLES 
'PENDIENTES

/ POR
MEJORAR

Se indica evaluación méd¡ca de síntomas a todo trabajador que
presente Temperatura corporal mayor a 37.5"C.

Se cons¡deran med¡das de salud mental (especificar)

Se registra en el SICOVID-19 a todos los trabajadores que pasen
por una prueba de la COVID-|9.

Se les otorga l¡cencia por un tiempo de catorce (14) días a aquellos
traba.iadores que por haber presentado síntomas o haber estado en

Jontacto con un caso positivo de la COVID- 19 cumplen cuarentena.

t
DG ' Esta lista de chequeo es una guía con los componentes mín¡mos que se deben considerar.

El empleador puede agregar los elementos que consideren necesarios, de acuerdo a esta
Directiva Sanitaria para el uso adecuado de la herram¡enta.

30

Se les indica aislamiento domiciliario cubierto por descanso médico
por un tiempo no menora catorce (14) días a aquellos trabajadores
diagnosticados con la COVID-19.
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orREcTrva aor¡tNtsIRATtvA QUE ESTAELECE LAS orSPOSrCtOlrES PARA LA V|G -ANC|A PREVET{CÉ}J Y CO}¡TROL DE

LA SALUD OE LOS TRABAJADORES CON RIESGO OE EXPOSICÉil A SAR$,COV.2

ANEXO N'5
Estructura del "Plan para la v¡g¡lancia, prevención y control de la COVID-19 en el

trabajo"

I. DATOS DEL EMPLEADOR

- Razón Social
. RUC
- Dirección, Departamento, Provincia, Distrito

ll. DATOS DE LUGAR DE TRABAJO (en caso de tener d¡ferentes sedes)

III. DATOS DEL SERVICIO DE SEGURIDAD Y SALUD DE LOS TRABAJADORES

(Nómina de Profesionales)

Nómina de proiesionales de salud: Tipo y número de documenlo, nombres y apellidos, fecha de
nacimiento, edad, profesión, esp€c¡alidad (opc¡onal), número de colegiatura, Reg¡stro Nacional
de Especialidad (opcional), coneo electrón¡co, celular, puesto de trabajo, lugar de trabajo/centro
de trabajo (en el caso de tener diferentes sedes).

IV. NÓMINA DE TRABAJADORES POR RIESGO DE EXPOSICIÓN A COVID-19

V. RESPONSABILIDADES PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PLAN

VI. PRESUPUESTO Y PROCESO DE ADQUISICIÓN DE INSUMOS PARA EL
CUMPLIMIENTO DEL PLAN

VII. PROCEDIMIENTO PARA EL REGRESO Y REINCORPORACIÓN AL TRABAJO
- Flujograma adecuado al centro de fabajo

VII. LISTA DE CHEQUEO DE VIGILANCIA (CHECKLIST)

VIII. DOCUMENTO DE APROBACIÓN DEL COM|TÉ DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL
TRABAJO

N' APELLIDO
PATERNO

APELLIDO
MATERNO NOMBRES REGIMEN

TIPO
DOCUMENTO

NUMERO
DOCUMENTO

1

MODALIDAD DE
TRABAJO
(Presencial/
Teletrabajo/

Trabajo Remoto)

FACTOR DE
RIESGO

(Comorbil¡da
d suNo)

PUESTO
OE

TRABAJO

NIVEL
DE

RIESGO
PARA

covtD-
l9

REINICIO DE
ACT]VIDADES

(Reingreso/
Reincorporac¡ón)

FECHA
DE

REINICI
ODE

ACTIVID
ADES
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DIRECÍIV ADI t{tsfRAlNA QUE ESTABLECE LAS DISPOSTCTO ES PARA LA VIGIáNC|A pREVENCtÓt{ y COXTROL DE

LA SALUO OE LOS IRABAJAOORES CON RIESGO DE EXPOSIOÓ A SAR$,COV.2

ANEXO N" 6

Lista de chequeo de vigilancia de la COMD-19 en centros de trabajo con 'l a 4
trabajadores

I. DATOS DEL EMPLEADOR

- Razón Social

- Dirección, Región, Provincia, Distrito

ll. DATOS DE LUGAR TRABAJO (en caso de tener diferentes sedes)

III, NÓMINA DE TRABAJADORES POR RIESGO DE EXPOSICIÓN A COVID.19.

IV. LISTA DE CHEQUEOS- COVID-,I9

N" APELLIDO
PATERNO

APELLIDO
MATERNO

NOMBR
ES

REGIME
N

TIPO
DOCUMENTO

NUMERO
DOCUMENTO

MODALIDAD DE TRABAJO
(Presencial/ Teletrabajo/ Trabajo Remoto)

PUESTO DE
TRABAJO

NIVEL DE
RIESGO PARA

covlD-19

CUMPLE
(Si/No)

DETALLES /
PENDIENTES/

POR MEJORAR

Ventilación adecuada

)Uso 
ae medidores de CO2 (recomendable)

MEDIOAS DE HIGIENE

Se aseguran los puntos de lavado de manos con agua potable,
jabón líquido o jabón desinfectante y papel toalla

32
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DIRECTIVA ADMINISfRATIVA Qt,E ESTABLECE LAS DISPOSICIONES PARA LA VIGILANCI\ PREVEI{CIÓ Y CO'{ÍROL DE

LA SALUD DE LOS TRABAJADORES CON RIESGO DE EXPOSICÚII A SARS.COV.z

ELEMENTO CUñNPLE
(Si/No)

DETALLES /
PENDIENTES/

POR MEJORAR

Se aseguran puntos de alcohol (al 70o/o f en gel) para la
desinfección de manos

Los trabajadores proceden al lavado de manos o desinfección

Se colocan carteles en las parles superiores de los puntos de
lavado para la ejecución adecuada del método de lavado
correclo o el uso de alcohol para la hig¡ene de manos.

SENSIBILIZACIÓN DE LA PREVENCIÓN DEL CONTAGIO EN
EL CENTRO DE TRABAJO

Se difunde información sobre coronavirus y medios de
protección laboral en lugares visibles.

Se difunde la importancia del lavado de manos, toser o
estomudar cubriéndose la boca con la flexura del codo, no
tocarse el rostro, entre otras prácticas de higiene.

Todos los trabajadores utilizan mascar¡lla de acuerdo con el nivel
de riesgo del puesto de trabajo.

MEDIDAS PREVENTIVAS

Se cumple con el d¡stanciamiento fisico de 1 a 1.5 metros entre
trabajadores, además del uso permanente de protector
respiratorio o doble mascar¡lla, según conesponda.

Existen medidas de protección a los trabajadores en puestos de
atención al cliente, mediante el empleo de barreras físicas.

Se evitan las conglomeraciones durante el ingreso y la salida del
ce ntro de trabajo.

Medidas Preventivas Colectivas (Ejemplo: Talleres Online sobre
primeros aux¡lios, difusión de información sobre la COVID-19).

VIGILANCIA DE LA SALUD DEL TRABAJADOR

Se realiza autoreporte de los trabajadores sobre la presencia de
s¡ntomatologia compatible con casos sospechosos de la GOVID-
19

I
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DlREcllvA ADIúlt{ISIRATfvA oUE ESTABLECE LAs DlsPoslclot{Es PAFÁ LA vtctLAt{ctA PREVEilcd[ y coNtRoL DE LA SALUD DE Los fRABAJADoRES cot{ RtEsco

DE Expostctót¡ A sARs.cov.2

ANEXO N" 7

Flujograma para svaluar pertinencia de trabajo prosonc¡al, semipresencial o remoto

o
!|!g
lt
E

l¡,¡

o

No

sí

No

síB .ñrl.¡dor h.

d¡r9dicló¡ dt tP?

t¡ lr.b¡l.do. cumpl.

n*di.o o.rrp.do.r.l..

5í

¡msm*ilP
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D|RECIIVA AD tNtSTR tfvA OUE ESIABLECE LAs OtSpOStCtONE§ PARA LA vtGtLANClA' PREVENCÚN Y Cot{fRoL DE l¡ §ALUD DE Los TRABAJADORE§ Cot¡ RlEsGo

DE E[PO§rc6il A SARS-CoV-2

ANEXO N'8
Regreso progresivo de los trabajadores a las actividades laborales en el contexto de la pandemia por COVID-Í I

1. ldentificar los puestos de trabajo con asistencia presencial imprescindible.
2. Acondicionamiento de infraestructura.
3. Garantizar distanciamiento seguro en los puestos de trabajo.
4. lmplementar med¡das de protecc¡ón colecl¡va.
5. Establecer controles de riesgo, distanciamiento y ventilación.
6. Garantizar y proveer de Equipos de Protecc¡Ón Personal (EPP).
7. Vigilancia de salud del trabajador permanenle.
8. Monitorear los factores de riesgo psicosocial.
g. Evaluar la necesidad del retorno de los trabajadores de grupos de riesgo, según el nivel de alerta de acuerdo a la tabla

siguiente, donde Sl = Retorna al Trabajo Presencial o Mixto y NO = No Retorna al Trabajo Presencial o Mixto.

Nivol Moderado

N¡vsl de
riesgo en el

lugar do

trabaJor
NO NONO NONO NONO NOAltoM

NONONONONO NOAlto

NONONONONO NOliled lano

NONONO

Grupo de
R¡esgo NO
Vacuñado

Sin
ri6sgo

¡ndiv¡dual
co

Grupo dq
Rlesgo c!n
vacuñacón

Grupo de
R¡€go NO
Vacunedo

crupo de
R¡esgo NO
Vacunado

Sin
riesgo

¡ndivldual

Sin
riesgo

¡ndivilual

G.upo d6
R¡esqo con
vacunación

eta

Grupo de
Riesgo con
vacutác¡ón

Grupo de
Riesgo NO
Vacunado

Condición
del

trabajado r

Sin
riesgo

¡ndiv¡du8l

c§

Nivel de Alerta por Dopartamanto- COVID-'!9

Nlvel Extromo Nivel Alto

SI SI

SI

sr

§l sl NO NO SI

st

st

SI

§l

SI

sl

st 8t

SI

st

SIBalo NO sr 8r NO

Grupo d6
R¡e39o con
vacunac¡ón
comolela



otREcftvA ADMrNrstRAItvA [. 3 2 ,t .$NsM)GtESp-202t
OIRECTIVA AD}IINISTRAIIVA OI,'E ESTABLECE LAS DISPOSICIONES PARA LA VIGILAI,¡CIA, PREVET{CIÓN Y COifIROL OE

LA SALUD DE LOS ÍRABAJADORES COiI RIESGO DE EXPOSICóN A SAR$COV-2

'l{ivel do r¡..go an cl lug¡r do tr!b.io:
- Riosgo Baro da Expo¡icióñ: Lo3 lr¿baios con un ri$go bajo de exposic¡ón son aquellos qu¿ no requieren contaclo con

peGonas, que 6e conozc¿ o s€ sospechc qu¿ están infectados con SARS4oV-2, as¡ corño, en el que no se tiene contado
cercaño y frecuente 8 menos de 1.5 metros de d¡stanc¡a coñ cl público en ger¡eral; o eñ el que se puedan usar o eslablec€r
bareras fís¡cas pa.a el desarrollo de la ad¡vidad laboral.

- R¡69o fUlod¡lno da Erf,os¡c¡ón: Los trabajos coñ riesgo.nediano d€ exposic¡ón, soñ aquellos que requi€ren contacio
cercano y frecuentc a msnos de 1.5 metrG de dbtanc¡E con el público eñ general; y que. por las condiciones en el que s€
lealúan m se puedan usar o establecer banerós fsicas para el tr¿ba.io. acá se incluyen alguños puestos de trabajo en
educac¡ón presencial, comerc¡añtes m¡norigia§, vigilañles con contaclo con el público.

- R¡.rgo Alto do Erpo¡¡c¡ón: TEbaio coñ riesgo polenc¡al de exposición a €sos sospechosos o confirmados de COVlD-l9
u otro peGonal que debe ¡ngresar I los ambienles o lugares de atenoón de pacientes con la COVlDlg, pero qu. no se
enqJenfan expueslos a p¡ocad¡mieñtos generadores cle aeroaoles en el ambienle de trabaio, este grupo inc¡uye a los
Itabaiadores de ambulanc¡as y t-abajado.ca dc funer¿rias.

- Ri69o t'ruy Al1o da Erpo¡ic¡ó¡: Tr¡ba)o en elque se l¡ere coñtaclo con casos sospcchosos y/o c¡nfiÍnados de COVID,
19, cxpuesto s procedimienlos gcncradofrs dc aorosoles, en el smb¡enle de t¡abajo, durante procedim¡entos rñéd¡cos
.speclñcos o proced¡m¡entos de laboratorio (manif¡Jlación de muestras de casos 6ospechGos o confirmados), tiabajadoreg
de morgues que reatzan aulopsias.

. Los kabajadores de grupo de riesgo s¡n vacunación completa deben
continuar realizando sus actividades remotas, semipresenciales o
presenciales, acorde a las recomendaciones del Servicio de Seguridad y
Salud en el Trabajo.

. El retorno o reincorporación debe ser progresivo, cons¡derando aforo, tarea
y jornada laboral.

. El retorno o reincorporación al trabajo en pue§os de trabajo de allo o muy
alto riesgo debe considerar jomadas semipresenciales por 30 días y
reevaluación después de 30 días.
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DTRECTTVA AD TNTSIR TTVA oUE ESIABLECE LAS D|SPOS|CIOi{ES PARA LA VrGrLAr{CtA PREVEilOÓN Y CONTROL OE

LA SALUD OE LOS TRAEA'ADORES COI{ RIESGO OE EXPOSICIÓN A SARS4OV.2

ANEXO N'9

DECLARACIÓN DE CONOCER LOS RIESGOS DE RETORNO O REINCORPORACóN
AL CENTRO LABORAL

Fecha:.... de. . del2021 Hora:....

... , declaro locon N' de DNI ..

s¡guiente:

El Servic¡o de Seguridad y Salud en el Trabajo me ha informado y he comprendido sobre

todos los r¡esgos que ¡mpl¡ca mi regreso o reincorporación en modalidad presencial o mixta

a mi centro laboral. De acuerdo con la normat¡va vigente.

Esta declarac¡ón no ¡mpl¡ca que sea responsable de los daños en mi salud que puedan

generarse por acc¡dentes o riesgos laborales.

Yo:

F¡rma o huella d¡g¡tal del empleado

DNI N':

Firma o huella d¡gital de personal del Servicio de

Seguridad y Salud en el Trabajo o empleador

DNI N'

37
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ACTA DE REUNIÓN ORDINARIA DEL COMÍTE DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL

TRABAJOT

De acuerdo a lo regulado por la Ley No 29783, Ley de Seguridad y salud en el Trabajo, su

Reglamenlo, aprobado por el Decrelo Supremo No OO5-2012-TR, en Lima, siendo las 15:00

horas del 25 de fobrero del2O2., en las instalaciones del Centro Nacional de Abasteclmiento

d6 Recursos Estratégicos en salud - CENARES, ubicado en Jirón Nazca No 548 - JestJs

Marfa, se han reunido para llevar a cabo la reun¡ón ord¡naria (virtual) del comité de

Seguridad y Salud en el Trabajo (CSST). Los slguientes miembros del CSST:

, /-\\:,-/

Miembros t¡tulares del empleador:
. Alberlo Gonzalo Zambrano

Gastiaburú

. Victor Hugo De Los Santos León

aime Mauro Robles Sanchez

¡ Wuehslen Caleb Ramón Pongo

Miembros titulares de los trabajadores:

DNI: 09072736

DNI:06041736

DNI:07225133

DNI: 10009779

DNI:04339396

DNI:40273164

DNI;43645532

DNI:40098943

Técnico Adminishativo L

Técnico Administrativo.

Asistente Administrativo.

Especialista en Logfstica

$-'

V

1 Luis Enrique Castro Tenorio, Prevencionista de Riesgos Laborales'
Venus Melina Valdez Rojas, Prevenc'ronista de Riesgos Laborales.

Krishna Aylin Salazar Navano, Prevencionista de Riesgos Laborales.

Karin Luna Pérez, Médico Ocupacional.
3

4

l El gsquema puode servir para la alaboración de las aclas de las reuniones ordinarias y

ACTA No002-2022-CSST

. Victor Jesús Henera Paredes

o Julio Cesar Dueñas Lara

. Hector Manuel Albomoz Montes

¡ Juan Pablo Guzmán Dongo

lnvltados:

Ejecutivo Adjunto I de la Oficina

de Administ¡ación.

Jefe de la Unidad de Ge§tión de

las personas.

Técn¡co Administrativo ll,

Técnico Administrativo.

extraordinarias del CSST.
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Habiéndose verificado el quórum establecido en el artlculo 69o del Decreto Supremo No 005-
2012-TR, se da ¡nicio a la sesión.

I. AGENDA:

1. Aprobación de la agenda.
2. Revisión de la Lfnea Base 2022 del CENARES.
3. Revisión y aprobación del Plan y Programa Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo

2022.
4. Revisión y aprobac¡ón del Plan para la Vigilancia, Prevención y Control de la COVID-

19.

5. Establecimiento de la fecha para la siguiente reun¡ón.

II. DESARROLLO DE LA REUNIÓN

1. Aprobación de la Agenda.

El Presldento del CSST da lectura a la agenda propuesta para la reunión, luego de
lo cual, los miembros del CSST expresan su conformidad para la lectura de la
misma.

2. Revisión de la Lfnea Base 2022

Acto seguido la lng. Krishna Salazar Navano menciona la entrega de Ia lfnea base a
cada miembro del com¡té para su revis¡ón, siendo realizado el dfa 21 de febrero.
Posterior a ello expuso los resultados de la llnea base del Sistema de Gestión d6
Seguridad y Salud en el Trabajo del CE},IARES, El cual es un diagnóst¡co de la
situación actual basado en el cumplim¡énto d6 los lineamientos dé segur¡dad y salud
en trabajo que cuenta la ¡nstitución.
Al final¡zar la revisión el Sr. Heclor Manuel Albomoz Montes, solicito que se pueda

hacer la entrega de las ev¡denc¡as del nuestro avance del SGSST medio del cual se
obtuvo el 73% de cumplimignlo.

3. Revls¡ón y aprobación del Plan y Programa Anual de Segur¡dad y Salud en el
Trabdo 204L

La lng. Venus Valdez Rojas procedió a exponer acerca de la elaboración dal plan y
programa de trabajo que contempla ac-tividades hasta fin de año, las mismas que se
orientan a realizar y cumpl¡r con las inspecc¡ones y documentos del SGSST
conlemplados en el Plan y Programa Anual de SST.

Al finalizar la revisión se obtwieron consultas del Lic. Alberto Gonzalo Zambrano
Gastiaburu, qu¡en consultó acerca de las auditorias y sugirió que sé programe

auditoria extema por lo menos I vez al año, asimismo recomendó la elaboración de
informes dond6 s€ reporte el control de SCTR e inducción al pérsonal pmpio y de
las empresas contratistas.
El Sr, Victor Jesús Henera Paredes, consulto acerca del presupuesto asignado,
para lo cual se le brindó la cifra establecida dentro del plan, de igual manera sugirió
que se disgregue el presupuesto para cada actividad para poder cumplir con todo el
programada durañle al 2022.

/
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La Médico Ocupacional, Dra. Karin Luna, part¡cipanto en calidad de inv¡tado, soliclta

a la junta revisar y aprobar el "PLAN PARA LA VIGILANCIA, PREVENCIÓN Y
CONTROL DE COVID-19 DEL CENARES', Actualizado bajo la D¡rec{iva

Administrativa N' 321-MINSA/DGIESP-202'Í , el cual ha s¡do env¡ado a cada

miembro a través de sus correos institucionales el dfa lunes 21 del mes en curso

para su revisión y anális¡s; acto seguido la médico ocupacional procede a dar

lectura del documento, explicando la importancia de dicho documenlo para poder

continuar con las ac{iv¡dades laborales en el CENARES resguardando la seguridad
y salud de todos los servidores(as) asim¡smo da a conocer las nuevas disposiciones

todo resalta nuestra responsabilidad para vigilar, prevenir y controlar los riesgos de

la CO D-19.
final¡zar la revis¡ón, el Sr. Hector Manuel Albomoz Montes realizó la consulta

sobre el nivel d6 riesgo de todos los trabajadores y sugirió que se roalice la
medición da CO2 en los espacios de trabalo dent¡o de las inslalaciones del

CENARES a fin de conoborar qu€ se está cumpliendo c¡n la atmosfera adecuada

para evitar la propagación de la COVID-19.

De acuerdo al artfculo 680 del Decreto Supremo N" 005-2012-TR, el CSST se reúne

con poriod¡cidad mensual en un dfa Previamento ñjado, por lo que cofresponde definir

la fecha para la siguiente reunión ordinaria dol CSST.

III. ACUERDOS

S¡endo las 16:15 horas, del 25 de febrem del2022, se da por conclu¡da la rsun¡ón, firmando

los asistentes en señal de conformidad.

I E

¡1. Revlslón y aprobación del Plan para la V¡gllancla, Prevenclón y Cortrol de la
covtD-í9.

acciones que se han contemplado al amparo do la normativa logal v¡gente y sobre

5. Estableclm¡ento de la fecha para la slgulente reunlón.

El Sr. Victor Jestls Henera Paredes propuso como fecha el dÍa 25 de mazo a las

15:00 horas, contando con la aprobación por unanimidad de todos los miembros dal

CSST presenle. La reunión se realizará a través de la plataforma Zoom la cual será

enviada a sus respectivos coneos 2 dfas antes de la tercera sesión.

En la presente sesión del CSST, los acuerdos a los que se anibaron son los
siguientes:

l. Se aprueba el contenido de la agonda presentada.
2. Se revisa el estud¡o de llnea base 2022 del SGSST del CENARES.
3. Se revisa y aprueba el Plan y Programa Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo

del CENARES.
4. Se rev¡sa y aprueba el Plan para la Vigilancia, Prevención y Control de la COVID-

19 dsl CENARES.
5. Se acuerda c¡tar a la siguiente reunión ordinaria para el dta 25 do marzo a las

15:00 horas.



Alberto Gonzalo Zamb¡ano Gastiabuú
Presidente

Victo Hugo De Los Santos León
Miembro Titular

Jaime Mau Robles Sanchez
M bro T¡tular

enera Paredes
Secretario

len leb Ramón Pongo
M¡embro T¡tular

ul Cesar DUENAS

Miembro T¡tular

,M.1,/ "/poA,
Hector Manuel Albomoz Montes

Miembro Titular
ñat{p aoto Gulzmán Do n go

Miembro Titular




